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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 26 DE 2015
(diciembre 9)

Legislatura 2015-2016
(Primer Periodo)

Sesiones Ordinarias
En Bogotá, D. C., el día miércoles 9 de diciembre de 

2015, siendo las 11:10 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional Per-
manente de la Cámara de Representantes, en el Salón 
de Sesiones de la misma “Roberto Camacho Wever-
berg”, previa citación. Presidida la sesión por su Presi-
dente el honorable Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

La señora Secretaria de la Comisión Primera Consti-
tucional Permanente, doctora Amparo Yaneth Calderón 

del quórum (como primer punto del Orden del Día).
Presidente:
Día de hoy miércoles 9 de diciembre, señora Secre-

Secretaria:
Sí señor Presidente, siendo las 11:10 de la mañana 

procedo con el llamado a lista. 
Contestaron los siguientes honorables Represen-

tantes:
Díaz Lozano Élbert
González García Harry Giovanny
Losada Vargas Juan Carlos
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo John Eduardo
Pedraza Ortega Telésforo

Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rojas González Clara Leticia
Sanabria Astudillo Heriberto
Sánchez León Óscar Hernán
Santos Ramírez José Neftalí
Zambrano Eraso Bérner León 
En el transcurso de la sesión se hicieron presen-

tes los honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián
Bravo Realpe Óscar Fernando
Cabal Molina María Fernanda
Caicedo Sastoque José Edilberto
Carrasquilla Torres Silvio José
Correa Mojica Carlos Arturo
De la Peña Márquez Fernando
García Gómez Juan Carlos
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Navas Talero Carlos Germán
Osorio Aguiar Carlos Édward 
Penagos Giraldo Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Rozo Rodríguez Jorge Enrique
Valencia González Santiago
Vanegas Osorio Albeiro 
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Con excusa adjunta los honorables Representan-
tes:

Buenahora Febres Jaime
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
El doctor Jaime Buenahora Febres, el doctor Pedrito 

Pereira y el doctor Santiago Valencia han pedido que 
los excusen diez minutos, están en la Comisión de Éti-
ca, señor Presidente tenemos quórum decisorio.

Presidente:
Señora Secretaria por favor sírvase leer el Orden del 

Día para hoy.
Secretaria:
Sí señor Presidente:

ORDEN DEL DÍA
Miércoles nueve (9) de diciembre de 2015

09:00 a. m.
I

II
Elección integrante del Consejo de Política Cri-

minal
De conformidad con el artículo 1° de la Ley 888 

III
Proyectos para primer debate discusión y vota-

ción
1. Proyecto de Ley Estatutaria número 130 de 

2015 Cámara, por medio de la cual se desarrolla par-
cialmente el Acto Legislativo número 02 de 2015, se 
reforma la Ley 270 de 1996 y se dictan otras disposi-
ciones. 

Autores: honorables Representantes Hernán Pena-
gos Giraldo, Miguel Ángel Pinto Hernández, Minis-
tro del Interior, doctor Juan Fernando Cristo Bustos y 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Yesid Reyes 
Alvarado.

Ponentes: honorables Representantes  Harry Gio-
vanny González García –C–, Élbert Díaz Lozano –C–, 
Carlos Abraham Jiménez López, Édward David Ro-
dríguez Rodríguez, Heriberto Sanabria Astudillo, An-
gélica Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán Navas 
Talero y Fernando de la Peña Márquez.

Recibido en Comisión: Octubre 8 de 2015.
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 

765 de 2015.
Audiencia Pública noviembre 9 de 2015.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-

mero 918 de 2015. 
2. 

2015 Cámara, por medio de la cual se crea el Tribunal 
Nacional de Garantías Constitucionales para asuntos 
penales y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

Ponente: honorable Representante Carlos Édward 
Osorio Aguiar.

Recibido en Comisión: Octubre 15 de 2015.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
800 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 1003 de 2015.

3. Proyecto de ley número 054 de 2015 Cámara, 

del Decreto-ley 1421 de 1993 “por el cual se dicta el 
Régimen Especial para el Distrito Capital de Santa Fe 
de Bogotá.

Autores: honorables Representantes María Fer-
nanda Cabal Molina, José Edilberto Caicedo Sasto-
que, Carlos Eduardo Guevara Villabón, Samuel Ale-
jandro Hoyos Mejía, Rodrigo Lara Restrepo, Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán Navas Tale-
ro, Édward David Rodríguez, Clara Leticia Rojas Gon-
zález, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Óscar Hernán 
Sánchez León, Alirio Uribe Muñoz, Gloria Betty Zorro. 

Ponentes: honorables Representantes María Fer-
nanda Cabal Molina, Clara Leticia Rojas González, 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Telésforo Pedraza Or-
tega, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán 
Navas Talero y Fernando de la Peña Márquez.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
576 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 636 de 2015.

4. 

dictan otras disposiciones para proteger los mecanis-
mos de participación democrática.

Autores: honorables Representantes Édward David 
Rodríguez Rodríguez, Tatiana Cabello Flórez, Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga, Pierre Eugenio García 
Jacquier, Esperanza Pinzón de Jiménez, Ciro Alejan-
dro Ramírez Cortés, Carlos Alberto Cuero Valencia, el 
honorable Senador Alfredo Ramos Maya 
ilegibles.

Ponentes: honorables Representantes Clara Leticia 
Rojas González –C–, Édward David Rodríguez Rodrí-
guez, Bérner León Zambrano Eraso, Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez, Heriberto Sanabria Astudillo, Carlos 
Germán Navas Talero, Angélica Lisbeth Lozano Co-
rrea y Fernando de la Peña Márquez. 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
511 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 720 de 2015.

5. Proyecto de Ley Orgánica número 032 de 2015 
Cámara, 
1992 respecto a la nomenclatura de los cargos de la 
Unidad de Trabajo Legislativo de los Congresistas y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Eloy Chichi Quin-
tero Romero. 

Ponente: honorable Representante Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
545 de 2015.
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Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 722 de 2015.

6. Proyecto de ley número 085 de 2015 Cámara, 

Código de Extinción de Dominio.

Autores: honorables Representantes María Fer-
nanda Cabal Molina, Tatiana Cabello Flórez, Wilson 
Córdoba Mena, Carlos Alberto Cuero Valencia, Pie-
rre Eugenio García Jacquier, Hugo Hernán González 
Medina, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, Federico 
Eduardo Hoyos Salazar, Rubén Darío Molano Piñe-
ros, Óscar Darío Pérez Pineda, Esperanza María de 
los Ángeles Pinzón de Jiménez, Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Margari-
ta María Restrepo Arango, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Fernando Sierra Ramos, Santiago Valencia 
González, María Regina Zuluaga Henao y los honora-
bles Senadores Alfredo Ramos Maya, Alfredo Rangel 
Suárez, Álvaro Uribe Vélez, Carlos Felipe Mejía, Da-
niel Alberto Cabrales Castillo, Ernesto Macías Tovar, 
Éverth Bustamante García, Fernando Nicolás Araújo, 
Honorio Miguel Henríquez, Iván Duque Márquez, Jai-
me Alejandro Amín Hernández, José Obdulio Gaviria 
Vélez, León Rigoberto Barón Neira, María del Rosario 
Guerra, Nohora Stella Tovar, Orlando Castañeda, Pa-
loma Susana Valencia, Paola Andrea Holguín, Susana 
Correa Borrero, Thania Vega de Plazas.

Ponente: honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
613 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 720 de 2015. 

7. 

el artículo 52 del Decreto número 2591 de 1991, esta-
bleciendo el término legal para resolver el incidente de 
desacato. 

Autor: honorable Senador Luis Fernando Duque 
García.

Ponente: honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León.

Texto aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta del 
Congreso número 419 de 2015. 

Ponencia Primer Debate Archivo: Gaceta del Con-
greso número 672 de 2015.

IV

 -
tes

El Presidente,

Miguel Ángel Pinto Hernández.

El Vicepresidente,

Álvaro Hernán Prada Artunduaga.

La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente y 
hay una proposición de alteración del Orden del Día 
suscrita por el doctor Édward David Rodríguez, que 
dice de la siguiente manera, si usted lo permite la leo 
Presidente.

Presidente:

Señora Secretaria leído el Orden del Día vamos a 
leer la proposición de cambio del Orden del Día, sus-
crita por el Representante Édward Rodríguez, señora 
Secretaria sírvase leer la proposición.

Secretaria:

Sí Presidente:

Proposición:

Alteración Orden del Día. Respetado doctor Pinto, 
de conformidad con el artículo 81 de la Ley 5ª de 1992, 
la cual dispone que se podrá alterar el Orden del Día 
por decisión de la propia Comisión a solicitud de al-
guno de sus miembros. Me permito proponer se modi-

del 2015 de forma tal que el punto número cuatro de los 
proyectos para primer debate de discusión y votación, 
Proyecto de ley número 017, 
Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones para 
proteger los mecanismos de participación democráti-
ca, pase a ser el segundo a discutirse en la respectiva 
sesión.

En ese orden de ideas Presidente lo que pretende el 
doctor Édward Rodríguez, es que en el punto tres que 
es discusión y votación de proyectos el que está en el 
punto cuatro pase a ser punto dos, en el tercer punto 
del Orden del Día que es Proyectos para discusión y 
votación.

Presidente:

En consideración el Orden del Día con la proposi-
ción presentada por el Representante Édward Rodrí-
guez, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, señora 
Secretaria sírvase llamar a lista, bueno ¿lo aprueba la 
honorable Comisión? 

Secretaria:

Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los asis-
tentes, ha sido aprobado el Orden del Día con la modi-

-
guez Rodríguez.

Presidente:

Hay que hacer votación nominal porque hay Re-
presentantes que van a votar que NO, entonces señora 
Secretaria por favor sírvase llamar a lista para votar el 
Orden del Día con la proposición suscrita por el Repre-
sentante Édward Rodríguez. 

Secretaria:

-
cación al Orden del Día, en tal sentido en que el tercer 
punto que es discusión y votación de Proyectos está el 
listado de los proyectos para discusión y votación, el 
cuarto punto que es el que está proponiendo el doctor 
Édward, pase a ser segundo en el Orden del Día, esa es 
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Presidente:
Señora Secretaria hay Representantes entre esos yo 

que vamos a votar que NO, por favor sírvase llamar a 
lista para votar. 

Secretaria:
Sí llamo a lista, mire honorables Representantes el 

Orden del Día tiene cuatro puntos, el tercero es de dis-
cusión y votación.

Presidente:
Señora Secretaria por favor sírvase llamar a lista 

para votar el Orden del Día con la proposición suscrita 
por el Representante Édward Rodríguez.

Secretaria:
Llamo a lista Presidente.
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No Votó
Cabal Molina María Fernanda No Votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No Votó
Carrasquilla Torres Silvio José No
Correa Mojica Carlos Arturo No
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert No Votó
Garcia Gómez Juan Carlos No Votó
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No Votó
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward No Votó
Pedraza Ortega Telésforo No Votó
Penagos Giraldo Hernán No 
Pereira Caballero Pedrito Tomás No Votó
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Alvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No Votó
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sanchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago No Votó
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:

Pregunto si falta algún Representante por votar, Re-
presentante Germán Navas.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Germán Navas 

Mire que es una lástima.

Presidente:
Perdón Representante, estamos en votación, falta 

algún Representante para votar, señora Secretaria sír-
vase cerrar la votación y anunciar el resultado.

Secretaria:
Señor Presidente han votado veintiún honorables 

Representantes, once (11) por el NO, diez (10) por el 

propuesta por el doctor Édward Rodríguez.
Presidente:
En consideración el Orden del Día tal y como había 

sido leído por la Secretaria, tiene la palabra el Repre-
sentante Germán Navas.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

No mire, es que tal vez por el afán de la Navidad no 
leen bien las cosas, realmente para la Democracia, la 
propuesta del doctor Édward es buena, nosotros esta-
mos acostumbrados al fraude electoral, estamos acos-
tumbrados a que personas inhabilitadas se postulen, 
estamos acostumbrados a que el que cometió un delito 
electoral no le pasa nada, el doctor ha intentado hacer 
un proyecto que vale la pena estudiarlo, no quiere de-
cir que se lo vayamos a votar todo, pero entonces me 
pregunto yo, nosotros vivimos a la caza de los erro-
res electorales que puedan cometer en otros países y 
que no cometieron, porque aquí para ofender a alguien 
dicen Castrochavista y esas gentes dieron ejemplo de 
honradez electoral, porque es un sistema casi perfecto, 
casi perfecto donde el fraude físico es imposible, podrá 
haber constreñimiento exterior al elector, pero en el lu-
gar es muy difícil.

En cambio aquí no, aquí es tan fácil meter papele-
tas, cambiar papeletas, votar y al mismo sujeto que está 
comprando votos al tercer día está comprando los de la 
siguiente elección, su atención, me gusta su proyecto 

no se haya preocupado por este tema que usted está 
haciendo y dejemos de criticar a los otros por lo que 
de pronto pueden hacer cuando aquí nos tapamos los 
ojos cuando se demuestra lo que hemos hecho o es que 
creen ustedes que ¿las elecciones en La Guajira fueron 
un ejemplo? ¿Me pregunto yo? Pongámosle coto a esos 
señores y a mí sí me gusta, ahora que se puede corregir 
se puede corregir, doctor usted no es de mi partido, us-
ted es antagónico a mí, yo soy del Polo usted es Uribis-
ta, pero eso no quiere decir que sea malo su proyecto. 
Gracias. 

Presidente:
Negada la proposición pregunto a la Comisión. Tie-

ne la palabra el Representante Édward Rodríguez.
La Presidencia le concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

No Presidente, era sencillamente para decir pues que 
le pido a los compañeros respetuosamente que valoren 
ese proyecto de ley, yo creo que la Fiscalía General de 
la Nación le ha dado el visto bueno, el Consejo Nacio-
nal Electoral ahí sí incluye algo que es muy necesario 
y es el censo cero, por eso el Consejo Nacional Electo-
ral ha estado muy pendiente, la Registraduría le gusta, 
pero más que eso es un tema, los temas de Democracia 
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deben estar por encima de los Partidos y yo celebro que 
el propio Partido Liberal en cabeza de la doctora Clara 
Rojas, le haya dado ponencia positiva y por eso le pedi-
ría que una vez acabemos con este Proyecto que es muy 
importante que es la Reforma Estatutaria, pudiésemos 
reconsiderar la decisión tomada por el Pleno de esta 
Comisión. Gracias Presidente.

Presidente:
No habiendo más proposiciones en la Mesa pre-

gunto a la Comisión ¿sí aprueba el Orden del Día tal y 
como había sido leído y propuesto para el día de hoy? 
Anuncio que va a cerrarse, ¿lo aprueba la honorable 
Comisión? 

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad.
Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día señora Secreta-

ria.
Secretaria:
Dos: Elección integrante del Consejo de Política 

Criminal de conformidad con el artículo 1° de la Ley 

Presidente:
Para proceder a la elección del integrante de la Co-

misión de Política Criminal que ya se le había sido 
aceptada la renuncia al Representante Silvio Carras-
quilla por parte de esta Comisión, hay que designar su 
reemplazo, quedan abiertas las postulaciones. Tiene la 
palabra el Representante Harry González para postular. 

La Presidencia le concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Muy buenos días Presidente, en nombre de la Ban-
cada del Partido Liberal postulamos a la doctora Clara 
Rojas para que represente a esta Comisión Primera en 
la Comisión de Seguimiento a la Política Criminal, nos 
parece que con ello lograríamos un espacio más en las 
dignidades a las mujeres pocas que hay en la Comisión 
y además a una excelente jurista, una Abogada de pro-
fesión que ha demostrado un gran ejercicio profesional 
y un conocimiento de la ley colombiana, ella podría 
ejercer a nombre del Partido Liberal y de esta Comisión 
una gran representación en los temas y asuntos tan im-
portantes en la construcción y desarrollo de la Política 
Criminal en Colombia y especialmente en los asuntos 
del devenir cercano de la Justicia Transicional y de la 
representación de las víctimas en todos los temas rela-
cionados con Justicia en Colombia. Por esto postulo a 
la honorable Representante Clara Rojas Presidente.

Presidente:
Continuamos en las postulaciones, están abiertas 

las postulaciones, vamos a designar. Tiene la palabra el 
Representante Édward Rodríguez, para postular. 

La Presidencia le concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

No Presidente, mire, aquí en el consenso que acaba-
mos de hacer entonces también vamos a apoyar el nom-
bre de la doctora Clara Rojas para que sea la miembro 
del Comité de Política Criminal, porque nuestro candi-
dato no quiso. Muchas gracias.

Presidente:

Muy bien Representante, continúan las postulacio-
nes, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado. Vamos a 
designar como escrutadores antes de llamar a lista a los 
Representantes Fernando de la Peña, Santiago Valen-
cia y Humphrey Roa, señora Secretaria sírvase llamar 
a lista para votar.

Secretaria:

Honorables Representantes voy llamando a lista, 
William va recogiendo los votos.

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián Votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Votó
Buenahora Febres Jaime Votó
Cabal Molina María Fernanda No Votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No Votó
Carrasquilla Torres Silvio José Votó
Correa Mojica Carlos Arturo Votó
De la Peña Márquez Fernando Votó
Díaz Lozano Élbert Votó
García Gómez Juan Carlos Votó
González García Harry Giovanny Votó
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Votó
Jiménez López Carlos Abraham Votó
Lara Restrepo Rodrigo Votó
Losada Vargas Juan Carlos Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey Votó
Molina Figueredo John Eduardo Votó
Navas Talero Carlos Germán Votó
Osorio Aguiar Carlos Edward Votó
Pedraza Ortega Telésforo Votó
Penagos Giraldo Hernán Votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Votó
Pinto Hernández Miguel Ángel Votó
Prada Artunduaga Alvaro Hernán Votó
Roa Sarmiento Humphrey Votó
Rodríguez Rodríguez Édward David Votó
Rojas González Clara Leticia Votó
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Votó
Sanabria Astudillo Heriberto Votó
Sanchez León Óscar Hernán Votó
Santos Ramírez José Neftalí Votó
Valencia González Santiago Votó
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner León Votó

Presidente:

¿Pregunto si falta algún Representante por votar? El 
Representante Jorge Rozo, por favor señora Secretaria.

Secretaria:

Rozo Rodríguez Jorge Enrique ¿ya votó?, Lara Res-
trepo Rodrigo ¿ya votó? Losada Vargas Juan Carlos, 
votó.
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Presidente:

Pregunto una vez más, ¿falta algún Representante 
por votar? Señora Secretaria sírvase cerrar la votación, 
los señores escrutadores designados Representante 
Fernando de la Peña, Humphrey Roa y Santiago Va-
lencia, por favor para que nos ayuden con el escrutinio.

Secretaria:

Presidente han votado treinta y un (31) honorables 
Representantes.

Presidente:

Representante Santiago Valencia por favor anúncie-
nos el resultado.

La Presidencia le concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Santiago Valencia Gonzá-
lez:

Clara, un (01) voto por De la Peña, dos (02) votos sin 
marcar y dos (2) votos en blanco, para un total de trein-
ta y un (31) votantes.

Presidente:

votos por la Representante Clara Rojas, dos (02) en 
blanco, dos (02) sin marcar y un (01) voto por el Re-
presentante Fernando de la Peña. Pregunto a la Comi-
sión ¿si declara legalmente elegida a la Representante 
Clara Rojas? 

Secretaria:

Sí lo declara señor Presidente, elegida la doctora 
Clara como integrante del Consejo de Política Crimi-
nal.

Presidente:

Siguiente punto del Orden del Día señora Secreta-
ria.

Secretaria:

III

Proyectos para primer debate, discusión y vota-
ción

1. Proyecto de Ley Estatutaria número 130 de 
2015 Cámara, por medio de la cual se desarrolla par-
cialmente el Acto Legislativo número 02 de 2015, se 
reforma la Ley 270 de 1996 y se dictan otras disposi-
ciones. 

Autores: honorables Representantes Hernán Pena-
gos Giraldo, Miguel Ángel Pinto Hernández, Ministro 
del Interior, doctor Juan Fernando Cristo Bustos y 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Yesid Reyes 
Alvarado.

Ponentes: honorables Representantes  Harry Gio-
vanny González García –C–, Élbert Díaz Lozano –C–, 
Carlos Abraham Jiménez López, Édward David Ro-
dríguez Rodríguez, Heriberto Sanabria Astudillo, An-
gélica Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán Navas 
Talero y Fernando de la Peña Márquez.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
765 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 918 de 2015. 

Ha sido leído el primer punto del tercero señor Pre-
sidente.

Presidente:

Gracias señora Secretaria, en la sesión anterior de 
la Comisión estábamos votando la proposición con que 
terminaba el Informe de ponencia y en votación se le-
vantó la sesión. Vamos a continuar en consideración del 
informe de ponencia, de la proposición con que termina 
el Informe de ponencia, antes de votar tiene la palabra 
la Representante Clara Rojas.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Gracias señor Presidente, yo me quería referir al 
punto anterior, simplemente para agradecer la postu-
lación de la que fui objeto por parte de mis colegas del 
Partido Liberal, doctor Harry González, muchas gra-
cias y a todos los colegas mil gracias por su apoyo, por 
supuesto aquí tienen una persona comprometida para 
hacer presencia en este Comité y les agradezco mucho. 
Muchas gracias Presidente.

Presidente:

A usted Representante, felicitaciones, continuamos 
en consideración del informe de ponencia, anuncio 
que va a cerrarse. Bueno me informa aquí la Secretaría 
que antes de votar el informe, la proposición con que 
termina el Informe de ponencia se han radicado unos 
impedimentos, ¿cuántos impedimentos hay señora Se-
cretaria?

Secretaria:

Presidente hay dos impedimentos radicados en la 
Secretaría.

Presidente:

Por favor sírvase darle lectura a los dos impedimen-
tos.

Secretaria:

Sí señor Presidente:

Impedimento:

De acuerdo con el artículo 182 de la Constitución 
Política y los artículos 286 y 291 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito declararme impedido ante la Comisión Pri-
mera Constitucional Permanente de la Cámara de Re-
presentantes para participar en la discusión y votación 
del Proyecto de Ley  Estatutaria número 130 de 2015 
Cámara, por medio de la cual se desarrolla parcial-
mente el Acto Legislativo número 02 de 2015, se refor-
ma la Ley 270 de 1996 y se dictan otras disposiciones. 
Lo anterior teniendo en cuenta que varias de las dispo-
siciones de dicho proyecto regulan diferentes aspectos 
de la Corte Suprema de Justicia, en donde cursan pro-
cesos en contra del suscrito.

Cordialmente,

Óscar Hernán Sánchez León.

Presidente ha sido leído el impedimento con la 
constancia de que el doctor Óscar Sánchez se retira del 
recinto para la votación del mismo.
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Presidente:
¿Y el segundo impedimento señora Secretaria? Sír-

vase leer el segundo impedimento señora Secretaria, si 
son por las mismas causas podemos poner a considera-
ción los dos impedimentos.

Secretaria:
Impedimento:

En virtud de lo establecido en el artículo 182 y 183 
de la Constitución Política y en los artículos 286, 291, 
292 de la Ley 5ª de 1992, en mi condición de miembro 
de esta Célula Legislativa, solicito respetuosamente 
someter a consideración de los honorables Represen-
tantes de la Comisión se declare impedimento para co-
nocer, participar y votar dentro del debate del Proyecto 
de Ley  Estatutaria número 130 de 2015 Cámara, por 
medio de la cual se desarrolla parcialmente el Acto Le-
gislativo número 02 de 2015, se reforma la Ley 270 
de 1996 y se dictan otras disposiciones. Lo anterior en 
consideración a que en la actualidad cursan en mi con-
tra procesos ante el Consejo de Estado y en la Corte 
Suprema de Justicia.

Cordialmente,
Jaime Buenahora Febres.

Presidente:
Siendo las mismas razones podemos poner en con-

sideración los dos impedimentos, el del Representante 
Jaime Buenahora y el del Representante Óscar Sán-
chez. Representante Hernán Penagos.

La Presidencia le concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo:

Doctor Humphrey Roa, si me permite que el Mi-
nistro sepa lo que está pasando aquí en la Comisión. 
Ministro están radicando impedimentos Ministro, pá-
rele bolas a lo que le voy a decir, acaban de radicar im-
pedimentos varios Representantes, ya llevan tres están 
anunciando otros, quiere decir que van a haber cerca de 
ocho o diez impedimentos frente al proyecto y quiero 
decir que eso puede frustrar el proyecto para que le pa-
ren bolas a ese tema, pero además de eso simplemente 
me quiero referir frente a los impedimentos y es que 
si bien los Congresistas tienen digamos la facultad de 
presentar impedimentos cuando subjetivamente crean 

-
nistro que usted ayude un poco a desatar este lío que 
ya veo se va a armar aquí y que se puede armar en la 
Plenaria en el próximo debate.

Lo primero es que no hay lugar a impedimento y 
hago alusión a lo que ha dicho la Corte Constitucional 
y no hay lugar a impedimento queridos Representantes, 
primero porque no se puede derivar de la existencia de 
un proceso judicial en la Corte Suprema de Justicia un 
interés particular y concreto respecto de este proyec-
to. En segundo lugar aquí no se está tocando nada que 
tenga que ver con el procedimiento penal o el derecho 
sustantivo de los Congresistas y en tercer lugar tampo-
co puede derivarse que una decisión o un proyecto de 
estos pueda favorecer o perjudicar alguno de los que 
hoy tienen procesos en la Corte Suprema de Justicia.

Yo quiero llamar la atención queridos Represen-
tantes, obviamente cada quien está en su derecho de 
presentar o no impedimento, pero si es que es así, pues 
invitarlos a que nieguen estos impedimentos porque 
tampoco hay un interés directo ni una causa actual de 

la que se pueda derivar que hay lugar a ello. Enton-
ces simplemente señor Presidente es para decirles a los 
queridos Representantes que radican impedimentos y 
que seguramente van a radicar, pues que los nieguen 
porque de ello no se puede derivar aquí insisto, alguna 

-
tereses. 

Presidente:
Muy bien Representante, vamos a llamar a lista para 

votar los dos primeros impedimentos, hay otros impe-
dimentos que han sido también radicados en Secretaría 
el del Representante Óscar Bravo. Vamos a poner en 
consideración dos impedimentos que son por las mis-
mas razones el del Representante Óscar Sánchez y el 
del Representante Jaime Buenahora. Señora Secretaria 
por favor sírvase llamar a lista para votar estos dos im-
pedimentos.

Secretaria:
Sí señor Presidente.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Fuera del 

recinto
Cabal Molina María Fernanda No Votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No Votó
Carrasquilla Torres Silvio José No
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
De la Peña Márquez Fernando No
Díaz Lozano Élbert No
Garcia Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No
Losada Vargas Juan Carlos No
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey No Votó
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward No Votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Alvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward 
David

No

Rojas González Clara Leticia No
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sanchez León Óscar Hernán Fuera del 

recinto
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner León No
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Presidente:
¿Pregunto si falta algún Representante por votar? 

Señora Secretaria sírvase cerrar la votación y anunciar 
el resultado.

Secretaria:
Presidente han votado veintiséis (26) Representan-

tes, diecinueve (19) por el NO, siete (07) por el SÍ, en 
consecuencia los impedimentos del doctor Óscar Sán-
chez y el doctor Jaime Buenahora han sido negados.

Presidente:
Muy bien, les solicitamos a los Representantes Jai-

me Buenahora y Óscar Sánchez poder ingresar al re-
cinto. Señora Secretaria sírvase leer los siguientes im-
pedimentos. 

Secretaria:
Sí Presidente.

Impedimento:
Por medio de la presente me declaro impedido para 

participar y votar dentro del Proyecto de Ley  Estatuta-
ria número 130 de 2015 Cámara, por tener procesos en 
el Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia.

Suscrito por el Representante Pedrito Pereira.
El siguiente impedimento es:

Impedimento:
Me declaro impedido para el Proyecto de Ley Esta-

tutaria número 130 de 2015 Cámara, por tener en curso 
una preliminar en la Corte Suprema de Justicia.

Está suscrito Óscar Fernando Bravo.
Presidente:
En consideración los dos impedimentos por el Re-

presentante Óscar Bravo y el Representante Pedrito Pe-
reira. Señora Secretaria sírvase llamar a lista para votar 
estos dos impedimentos.

Secretaria:
Sí señor Presidente llamo a lista para la votación de 

estos dos impedimentos.
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando Fuera del 

recinto
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda No Votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No Votó
Carrasquilla Torres Silvio José No
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
De la Peña Márquez Fernando No
Díaz Lozano Élbert No
Garcia Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No Votó
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No
Losada Vargas Juan Carlos No
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey No Votó
Molina Figueredo John Eduardo No

Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward No Votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Fuera del 

recinto
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Alvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No Votó
Rojas González Clara Leticia No Votó
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sanchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
¿Pregunto si falta algún Representante por votar? 

Señora Secretaria sírvase cerrar la votación y anunciar 
el resultado.

Secretaria:
Presidente han votado veintitrés (23) Representan-

tes, diecinueve (19) por el NO, cuatro (04) por el SI, en 
consecuencia los impedimentos suscritos por el doctor 
Pedrito Pereira y Óscar Bravo, han sido negados.

Presidente:
Le agradecemos al Representante Pedrito Pereira y 

al Representante Óscar Bravo, ingresar al recinto para 
continuar con la sesión. ¿Señora Secretaria hay más 
impedimentos?

Secretaria:
Si Presidente, un impedimento del doctor Samuel 

Hoyos.
Presidente:
Sírvase leer el impedimento señora Secretaria.
Secretaria:

Impedimento:
Solicito a la Comisión estudie mi impedimento de-

bido a que actualmente tengo una investigación en la 
Corte Suprema de Justicia, razón por la cual me declaro 
impedido para discutir y votar el Proyecto de ley núme-
ro 130 de 2015 Cámara.

Impedimento:
Por medio de la presente, me declaro impedido para 

discutir y votar el Proyecto de Ley Estatutaria número 
130 de 2015 Cámara, por tener procesos en el Consejo 
de Estado y la Corte Suprema de Justicia, suscrita por 
el Representante Humphrey Roa Sarmiento.

Presidente:
En consideración los impedimentos presentados 

por el Representante Samuel Hoyos y el Representante 
Humphrey Roa, queda cerrada la discusión, señora Se-
cretaria sírvase llamar a lista para votar.

Secretaria:
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda No Votó



G 1089  Miercoles, 23 de diciembre de 2015 Página 9

Caicedo Sastoque José Edilberto No Votó
Carrasquilla Torres Silvio José No
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
De la Peña Márquez Fernando No
Díaz Lozano Élbert No
Garcia Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Fuera del 

recinto
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey No Votó
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Alvaro Hernán No Votó
Roa Sarmiento Humphrey Fuera del 

recinto
Rodríguez Rodríguez Édward David No Votó
Rojas González Clara Leticia No Votó
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sanchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:

Pregunto si falta algún Representante por votar? Se-
ñora Secretaria sírvase cerrar la votación y anunciar el 
resultado.

Secretaria:

Presidente, han votado veintitrés (23) honorables 
Representantes, dieciocho (18) por el NO, cinco (05) 
por el SÍ, en consecuencia los impedimentos del doctor 
Samuel Hoyos y el Representante Humphrey Roa han 
sido negados.

Han presentado más impedimentos.

Presidente:

Señora Secretaria ¿cuántos impedimentos más hay 
en Secretaría? Señora Secretaria sírvase leer los impe-
dimentos que hay en Secretaria.

Secretaria:

Impedimento:

Por medio de la presente me permito presentar este 
impedimento para votar el Proyecto de ley número 30 
de 2015 Cámara, por tener en mí contra indagaciones 
en la Honorable Corte Suprema de Justicia.

Atentamente,

Harry Giovanny González.

Impedimento:
Solicito se me declare impedido para votar el Pro-

yecto de Ley 130 Cámara, ya que tengo una investi-
gación por injuria y calumnia en la Corte Suprema de 
Justicia, Rodrigo Lara.

Está el impedimento del doctor Rodrigo Lara, Pre-
sidente, puede someterlo a consideración y votación.

Presidente:
En consideración el impedimento presentado por el 

Representante Rodrigo Lara. Señora Secretaria sírvase 
llamar a lista para votar.

Secretaria:
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda No Votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No Votó
Carrasquilla Torres Silvio José No
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
De la Peña Márquez Fernando No
Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No 
González García Harry Giovanny No Votó
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No Votó
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo Fuera del 

recinto
Losada Vargas Juan Carlos No
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey No Votó
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward No Votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No Votó
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No
Rojas González Clara Leticia No
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sanchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner León No

 
Presidente:
Pregunto si falta algún Representante por votar. Se-

ñora Secretaria sírvase cerrar la votación y anunciar el 
resultado.

Secretaria:
Presidente, han votado veinticuatro (24) honorables 

Representantes, seis (6) por el SÍ, dieciocho (18) por el 
NO, en consecuencia el impedimento del doctor Rodri-
go Lara ha sido negado.
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Presidente:
Le solicitamos al Representante Rodrigo Lara poder 

ingresar al recinto. Señora Secretaria sírvase informar 
si hay más impedimentos. 

Secretaria:
Hay un impedimento del doctor Jorge Enrique 

Rozo. 
Impedimento:

Dice que se declara impedido para votar el Proyecto 
de ley número 130 de 2015 Cámara, por tener procesos 
en la Corte Suprema de Justicia, suscrita por Jorge En-
rique Rozo.

Presidente:
¿No hay más impedimentos señora Secretaria, el úl-

timo impedimento es el del Representante Jorge Rozo?
Secretaria:
Sí Presidente solo el impedimento del doctor Jorge 

Rozo, no hay más impedimentos en la Secretaría sobre 
el tema.

Presidente:
En consideración el impedimento suscrito por el 

Representante Jorge Rozo, señora Secretaria sírvase 
llamar a lista para votar.

Secretaria:
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda No Votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No Votó
Carrasquilla Torres Silvio José No
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
De la Peña Márquez Fernando No Votó
Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No 
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No Votó
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey No Votó
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward No Votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No Votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No Votó
Rojas González Clara Leticia No
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Fuera del 

recinto
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sanchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No Votó

Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
Pregunto si falta algún Representante por votar. Se-

ñora Secretaria sírvase cerrar la votación y anunciar el 
resultado.

Secretaria:
Presidente, han votado veintiún (21) honorables Re-

presentantes, dieciséis (16) por el NO, cinco (5) por el 
SÍ, en consecuencia el impedimento del doctor Jorge 
Rozo, ha sido negado.

Presidente:
Señora Secretaria sírvase informar si hay más impe-

dimentos en Secretaría. 
Secretaria:
No Presidente no hay más impedimentos.
Presidente:
Continuamos entonces en consideración con la pro-

posición con que termina el informe de ponencia. Se-
ñora Secretaria sírvase leer la proposición y llamar a 
lista para votar.

Secretaria:
Sí Presidente.

Proposición:
Por las razones expuestas proponemos dar primer 

debate al Proyecto de Ley  Estatutaria número 130 de 
2015 Cámara, por medio de la cual se desarrolla par-
cialmente el Acto Legislativo número 02 de 2015, se 
reforma la Ley 270 de 1996 y se dictan otras disposi-
ciones
que se adjunta.

Suscrita por el doctor Élbert Díaz, Carlos Germán 
Navas, Harry González, Carlos Abraham, Fernando de 
la Peña, Heriberto Sanabria, Édward David Rodríguez 
Rodríguez.

Ha sido leída la proposición con que termina el In-
forme de ponencia señor Presidente.

Presidente:
Leída la proposición con que termina el informe de 

ponencia, anuncio que va a cerrarse la discusión, seño-
ra Secretaria sírvase llamar a lista para votar.

Secretaria:
Sí Presidente, estamos en la votación de la proposi-

ción con que termina el informe de ponencia.
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No Votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No Votó
Carrasquilla Torres Silvio José Sí
Correa Mojica Carlos Arturo Sí
De la Peña Márquez Fernando No Votó
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Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No Votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey No Votó
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No Votó
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sanchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:
Pregunto si falta algún Representante por votar. Se-

ñora Secretaria cierre la votación y anuncie el resulta-
do.

Secretaria:
Presidente, han votado veintiséis (26) Representan-

con que termina el informe de ponencia ha sido apro-
bado con la mayoría exigida en la Constitución y la ley 
por tratarse de Proyectos de Ley Estatutaria.

Presidente:
Articulado, señora Secretaria, voy a darle el uso de 

la palabra al señor Coordinador ponente Harry Gonzá-
lez o Hernán Penagos, ¿no? Harry González, es Coor-
dinador ponente y Élbert Díaz, son los dos Coordinado-
res, Élbert Díaz y Harry González, ¿quién comienza?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, pues mire, hemos, quiero co-
mentar que se ha hecho una Mesa de Trabajo donde 
se han discutido distintas proposiciones que han pre-
sentado Representantes a la Cámara, ponentes de este 
proyecto de ley, como el Representante Édward David 
Rodríguez, Carlos Abraham Jiménez y otros, se han es-
tudiado otras proposiciones que han presentado hono-
rables Representantes a la Cámara que no son ponentes 
como el doctor Telésforo Pedraza, la doctora Clara Ro-

jas y el doctor Jorge Eliécer Tamayo Marulanda. Bási-
camente Presidente la propuesta que queremos hacer es 
la siguiente: que podamos avanzar en la discusión y vo-
tación de los proyectos de los artículos, perdón, de este 
proyecto que no tengan proposición, después podría-
mos votar los artículos que tengan proposiciones que la 
coordinación de ponencia y los ponentes han visto que 
son convenientes en tener en cuenta para el proyecto 
y también se han discutido con el Gobierno que es el 
autor del proyecto y el señor Ministro de Justicia y en 
una tercera etapa dejaríamos para discutir y votar los 
artículos de este proyecto de ley, cuyas proposiciones 
pues no han sido avaladas por los Coordinadores.

Básicamente, Presidente, esas serían como las re-
glas que queríamos presentar a su aval, a la Mesa Di-
rectiva, a usted Presidente para ver si podemos dar con 
esa orientación la discusión de los artículos de este pro-
yecto de ley.

Presidente:
Muy bien Representante, hay un bloque de artículos 

que no tienen proposición, vamos a someter a conside-
ración ese bloque de artículos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Presidente, gracias, mire yo miembro de la oposi-
ción quiero reconocer que esto se ha generado en un 
diálogo amplio donde todas las bancadas han tenido 
que participar, pero más que eso se ha escuchado a la 
Justicia, sin embargo quedarán temas para discutir en 
el segundo debate y creo que este proyecto de ley es 
muy bueno, tendrá sus falencias no hay proyecto de ley 
perfecto, de tal manera que este es un primer paso de 
los muchos que vamos a dar.

Y en ese orden de ideas ya lo dijo el doctor Harry, 
trabajamos mucho lo que nos decían los jueces de base 
y lo que nos decían los funcionarios judiciales, pero 
también se trató de hacer un diseño institucional bien 
hecho de tal manera que acabemos con un tema que 
es fundamental y es la politiquería en la Justicia, por 
ejemplo en el tema de cargas laborales se va a lograr un 
gran avance porque se obliga a que en el próximo año 
la OIT o una entidad o un ente competente que sepa del 
tema, un tema técnico pueda hacer los estudios de car-

de tal manera que el Juez no tenga que trabajar sábados 
y domingos o después de las cinco de la tarde, sino que 
se le den procesos para que falle en derecho y falle de 
acuerdo también a la Jurisprudencia, es un gran avance, 
creo que los artículos, ya lo dijo el doctor Harry, los 
artículos que no tienen proposición la idea es votarlos 
primero, posteriormente mirar los artículos que se estu-
diaron entre los diferentes ponentes, que se discutieron, 
una discusión fuerte, doctor Navas, de tal manera que 
yo creo que se puede avanzar, todo bajo un principio 
y es que la Justicia tiene que estar por encima de la 
política y por eso hacemos el llamado no solamente a 
aprobar este proyecto sino a que sigamos construyén-
dolo porque no todo está dicho en este proyecto de ley. 
Muchas gracias Presidente.

Presidente:
Muy bien, antes de votar el bloque de los 72 artícu-

los que están sin proposición. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Lo escuché a usted doctor Navas y creo que tene-
mos la responsabilidad como ponentes y los Coordina-
dores de contar la historia de este proyecto. Este pro-
yecto nace de lo que aprobamos el año anterior y parte 
de este año, a principio de este año con la Reforma de 
Equilibrio de Poderes donde tocamos varias partes, 
pero entre ellas se tocó la estructura de la Justicia y la 
Administración de la Justicia, ¿Cómo se debe adminis-
trar de nuevo la Justicia?, y ¿cómo se debe juzgar con 
esa nueva Comisión de Justicia Disciplinaria?, hay que 
tener claro en esta ley no tocamos nada del tema disci-
plinario que llevaba el Consejo Superior de la Judicatu-
ra su Sala Disciplinaria, dado a que el Gobierno ha pre-
sentado una ley por aparte para que tenga un desarrollo 
diferente para que el debate sea público, todo el mundo 
la pueda analizar, entender, esa ley está centrada en la 
administración, lo que debe hacer el nuevo Consejo de 
Gobierno, cómo tiene que actuar en las seccionales de 
los Tribunales, en las seccionales de cada territorio, 
cómo debe ser la Carrera Administrativa para Jueces 
que es lo que se pretende, que no sea a dedo la escogen-
cia de los Jueces ni de las personas que trabajan en el 
Juzgado con los Jueces, que haya mayor transparencia 
y claridad, hemos puesto en esta ley mayor uso de las 
tecnologías, hemos impulsado para que se trabaje de la 
mano con el Ministerio de las TIC, para que la Justicia 
no sea lo que hoy ve el ciudadano de a pie, ese mons-
truo indescifrable que la gente no sabe a quién recurrir 
para que haya Justicia a tiempo y pronta, que todos los 

Ley de Equilibrio de Poderes tengan un Juez, un Fis-
cal y se sienta la presencia del Estado, si hoy estamos 
hablando de la Paz, para hablar de Paz no solamente 
es desde el punto de vista militar, también de la inver-
sión, de la presencia del Estado, no es un secreto que 
en muchas ciudades y en muchos territorios de nuestro 
país quien impartía la Justicia eran los miembros de los 
grupos armados, buscamos con esta ley que la Justicia 
llegue a todos los municipios, dar las herramientas ju-
rídicas, las herramientas administrativas, que haya un 
enfoque conceptual de un buen Administrador de Em-
presas o de alguien no con la visión solamente desde el 
punto de vista jurídico, con el concepto jurídico sino 
con el concepto de administración pública.

sea quien trace la política general para que el pueblo 
reciba una Justicia pronta y que ese Gerente de la Rama 
se encargue de una buena ejecución, que no veamos 

de la falta de ejecución del Presupuesto de la misma 
Rama dado que el gerente actual presenta un programa 
de ejecución y solo en el mes de marzo, abril, el actual 
Consejo de la Judicatura lo va aprobando, lo que que-
remos es que el Consejo de Gobierno trace la política 
y el gerente tenga la responsabilidad de ejecutar estos 

-
mos puesto en este proyecto es que haya un veedor, un 
veedor que la gente en la calle sepa a quién recurrir, 
alguien que sea algo muy parecido a lo que son los con-
troles internos, que tenga la capacidad de mirar cuando 
haya demoras en los juicios, cuando no se estén llevan-
do a cabalidad, el problema de las comunidades es que 
no saben a quién recurrir, no saben ante quién quejarse 

cuando un Juez no actúa de la forma debida y esto no 
va a ir en disminución de los fallos, aquí no vamos a 
impartir que estemos pendientes de si falló o no falló en 
contra el Juez contra la ciudadanía, contra el procesado, 
aquí lo que estamos mirando son las maniobras dilato-
rias que no hayan los implementos necesarios para que 
la Justicia sea pronta, ese es uno de los temas que más 
importancia para la comunidad y que tengan impacto, 

-
narios de Carrera dentro de la Rama, que hoy no hay 
claridad, eso fue un pedido expreso de los dos sindica-
tos de los funcionarios hoy en la Rama, que necesitan 
que tengan claridad de cómo van a ser juzgados para 
que no sientan presiones de sus superiores jerárquicos, 
todos estos temas son los que hemos venido tocando en 
esta Ley Estatutaria, sabemos que no es perfecto, que 
nos falta al debate, se hicieron muchas apreciaciones, 
entre las de ellas de las listas de elegibles qué se entien-
de por expertos académicos, cuál es la razón para decir 
si usted es experto académico, cuántas horas cátedras, 
cuántos artículos y en qué clase de revistas especializa-
das tiene que tener, si son los quince años de la Carrera 
de Abogacía como lo colocamos acá o si los últimos 
cinco años como experto académico si solo ocho.

Todos esos temas le hemos pedido al Gobierno y a 
los demás Coordinadores y ponentes de esta ley que 
no borremos en la discusión los temas álgidos, que al 
contrario que los dejemos los temas más complicados 
en esta Ley Estatutaria para que tengan debate, para 
poder enriquecer mejor esta ley, para que la academia 
opine, para que los demás sectores de la Justicia nos 
opinen, para que no solamente sea con los voceros de 
Asonal Judicial, que no sea con algunos voceros que 
han puesto los Magistrados de las Altas Cortes, que 
también la Defensoría del Pueblo, que la Procuraduría, 
que la Fiscalía tengan tiempo de decirnos para mejo-
rar la ponencia si es para segundo debate, no sabemos 
señor Ministro si por la premura del tiempo vamos a 
poder discutir todo este año todos los artículos, pero en 
este receso legislativo esta ley va a requerir que se pula 
más y la invitación a todos los miembros de esta Comi-
sión que nos digan a los ponentes, a los Coordinadores 
qué está faltando, que le hagamos más publicidad, el 
señor Ministro ha hecho y hay que reconocerle más de 
cincuenta Foros, hemos tenido reuniones con todos los 
sectores de la Rama, pero sabemos que nos falta aún la 
academia.

Y la invitación es, ya está aprobado el Informe de 
ponencia, que entremos señor Presidente a la discusión 
de los puntos álgidos, habrá temas allí que no son ca-
misas de once varas, que no es una camisa de fuerza, 
que se pueden votar pero que no lo dejemos que no se 
puedan reabrir a futuro, porque usted sabe señor Mi-
nistro que a veces aprobamos pero llegan temas nue-
vos. Entonces sí le queremos pedir y de parte de los 
ponentes y de los Coordinadores que votemos los pun-
tos que no tienen proposición pero que si hay alguna 
proposición de estos puntos pues que no estemos ce-
rrados al debate, doctor Navas, de volverlos a reabrir 
para que esta ley vaya con la mayor claridad, haya la 
mayor tranquilidad, hace un año y medio, dos años se 
aprobó aquí una Reforma a la Justicia, una Reforma de 
la Justicia que tuvo muchos peros, que quedó el Con-
greso y el Gobierno en la picota pública por esta Re-
forma, pues lo que estamos discutiendo hoy aquí tiene 
mucho parecido, no en que quedemos en la picota, en 
lo delicado en los puntos en que estamos abordando 
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en esta Reforma Estatutaria y por eso le hemos pedido 
al señor Ministro que no tenemos la premura de votar 
esto sino que lo hagamos despacio, en las Comisiones 
que hemos hecho los ponentes hemos pedido siempre 
el acompañamiento del señor Ministro para que haya 
un responsable político por parte del Gobierno nacio-
nal, hemos escuchado a todos los voceros de los gre-
mios de la Justicia para que luego no nos vayan a decir 
que esta Ley Estatutaria que nos amangualamos entre 
el Gobierno y el Congreso para sacar una Reforma a 
la medida del Gobierno, aquí hemos escuchado a to-
dos los sectores que se ven directamente afectados por 
esta Ley Estatutaria y le queremos pedir a los amigos 
de esta Comisión que si tienen alguna duda no duden 
en decirlo, aún falta más desarrollo, este es el primer 
debate de los cuatro que tiene que llevar esta ley, pero 
sí queremos que en esta Cámara de Representantes la 
Ley salga con un mejoramiento importante, que salga 
muy pulida, que para las discusiones en la Plenaria la 
discusión sea menor porque hemos agotado el tiempo 

Hemos escuchado a los actores de forma amplia y 
-

nistro, a la Viceministra y a todo el equipo de asesores 
del Ministerio de Justicia por todas las reuniones inter-
minables, largas, encontrándonos por muchas veces en 
posiciones encontradas dentro de la misma Rama que 
ha sido lo más difícil de conciliar, un sector de la Rama 
pidiéndonos blanco y el mismo sector u otro sector de 
la Rama que se mueven en la misma área pidiéndonos 
negro, decirles que el Ministro ha tenido el tino, la pa-
ciencia de escuchar y nosotros los ponentes también 
hemos estado en el mismo tema.

Ministro, no era más señor Presidente, de nuevo re-
conocerle al señor Ministro la entereza que ha tenido en 
este proyecto de ley.

Presidente:
A usted Representante, de igual manera se nos ha-

bía pasado saludar por supuesto al señor Ministro Yesid 
Reyes, que nos acompaña desde tempranas horas de la 
mañana en esta sesión, antes de someter a votación los 
72 artículos que no tienen proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas Ta-
lero:

con toda la hostia y usted no puede comerse la hostia 
a pedacitos o se la pasa toda o no se la pasa; a mí de 
pronto me incomodó alguna cosa no es el plano de dis-
cusión con el Ministro, aquí decía el doctor Édward o 
alguien, que lo fundamental es despolitizar la Justicia, 
comencemos por despolitizar al Procurador General 
que él tiene un tipo de justicia selectiva, selectiva que 
no cabe en un servidor público y obviamente hay jue-
ces que hacen lo mismo, lo que pasa es que lo de él 
es más notorio, porque él opina hasta de partidos de 
fútbol, de la Selección Colombia y se mete en un poco 
de cosas que un Ministerio Público serio no debe hacer.

Yo entiendo que esto no es una Reforma a la Justi-
cia, esto es un reacomodamiento de la burocracia en la 
Justicia, perdóneme Ministro eso es, cuando hablan de 
Equilibrio de Poderes, digo yo no, el poder es uno solo, 
esta es una Rama, aquí están tratando de acomodarse 
en el manejo de esa Rama, porque para el ciudadano 
de a pie, para ese elector de ustedes aquí no hay nada, 

nada, absolutamente nada señores, qué se está haciendo 
para evitarle a una persona víctima de un raponazo la 
tortura que es ir a una Unidad de estas, yo me muero 
de la risa con las estadísticas de los delitos cometidos, 
hombre, es que lo que la gente denuncia es el 10% de lo 
que pasa, 10% de lo que pasa, esa es la verdadera Re-
forma a la cual aspira este país, no tantas distracciones 
a altos niveles sino a bajos niveles, yo sé que la culpa 
no es suya.

Desde 1961 que yo entré a trabajar en esto, están 
-

diente de lo que ustedes digan y me reservaré el dere-
cho de votar SÍ o NO o de opinar, porque es que me 
dicen que van a aprobar como diez o veinte artículos 
a la carrera por lo menos para la gente que ve la tele-
visión que el coordinador les diga miren, lo que estos 
señores están aprobando es esto y esto y esto, porque 
realmente cuando uno mira las sesiones del Congre-
so en televisión queda aterrado de la desinformación 
al ciudadano, porque a la carrera la Secretaria la lee y 
esto de la televisión se hizo es para que el ciudadano 
tenga acceso a lo que nosotros hacemos. Entonces ca-
rreras, corran, corran pero despacio, curiosamente se 
puede correr despacio sin desbocarse como el caballo, 
entonces estaré pendiente de esto y si tengo que opo-
nerme a algo me opondré, señores, porque yo no vine a 
votar lo que ustedes quieran sino lo que mi conciencia 
me dicte. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, decía que los artículos que no 
tienen proposición según el informe que nosotros tene-
mos acá es alrededor de 88 artículos, entonces la invita-
ción, Presidente, es que iniciemos la discusión de esos 
artículos, como ven este es un proyecto bastante denso, 
me parece que es necesario concentrar ya la temática 
en cada uno de los artículos que tienen y que no tienen 
proposición, Presidente.

Presidente:
Representante Harry, permítame informarle que el 

bloque de artículos que no tienen proposición son 72 y 
los otros artículos que usted tiene ahí es porque segura-
mente no tienen registradas las proposiciones que fue-
ron radicadas esta mañana, perdón y vamos a poner en 
consideración este bloque de artículos, le quiero pedir 
el favor a los coordinadores Élbert Díaz y Harry Gon-
zález, que me corrijan si hay alguno de estos artículos 
que tenga proposición en sus registros. Tenemos como 
artículos sin proposición para poderlos someter en blo-
que, 1°, el 8°, 9°, 10, 12, 13, 14, 15, 24, 25, 30, 31, 36, 
37, 38, 40, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 58, 59, 60, 61, 64, 65, 
67, 68, 69, 72, 73, 74, 76, 78, 85, 87, 91, 92, 94, 95, 96, 
99, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 
113, 114, 116, 118, 119, 120, 124, 125, 126, 127, 131, 
133, 136, 137, 138, 139, 140 y 142.

Ese es el bloque de artículos que están sin proposi-
ción y que están en consideración de la Comisión para 
su aprobación. Señora Secretaria, no habiendo gestión 
con ninguno de los artículos leídos que los coloco en 
consideración de la Comisión, le solicito señora Secre-
taria llamar a lista para votar este bloque de artículos.

Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación 

del bloque de artículos tal y cual como fueron presen-



Página 14 Miercoles, 23 de diciembre de 2015 G  1089

tados en la ponencia y que no hay proposición en la 
Secretaría sobre estos mismos.

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto No Votó
Carrasquilla Torres Silvio José Sí
Correa Mojica Carlos Arturo Sí
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No Votó
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No Votó
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward No Votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás No Votó
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No Votó
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto No Votó
Sánchez León Óscar Hernán No Votó
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:

Pregunto si falta algún Representante por votar. Se-
ñora Secretaria, sírvase cerrar la votación y anunciar el 
resultado.

Secretaria:

Presidente, han votado veintiséis (26) Representan-

artículos ha sido aprobado con la mayoría exigida en 
la Constitución y la ley por tratarse de una Ley Esta-
tutaria.

Presidente:

Señores Coordinadores ponentes, bloque de articu-
lado con proposición que ha sido acogido por los po-
nentes.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, pues sugerimos que se puedan 
votar estos artículos con proposición avalada por temá-
ticas si les parece conveniente, cada título del proyecto 
de ley pues tiene unos artículos que están ya consensua-
dos que se han discutido en las Mesas de Trabajo con 
los ponentes, con los Coordinadores, con los interesa-
dos en las proposiciones y asimismo con el Ministerio 
de Justicia. Puede ser ese el mecanismo, Presidente, 
sobre el Título 1º tenemos dos proposiciones según el 
registro que tengo acá avalado que hacen referencia al 
artículo 3º con dos proposiciones, una de la honorable 
Representante Clara Rojas y otra de la honorable Re-
presentante Angélica Lozano, esas son sobre el artículo 
3º que tiene proposiciones avaladas, las dos.

Presidente:
Representante por favor sírvase leernos los artículos 

con las proposiciones de cada uno de los Representan-
tes que todas las que han sido acogidas que podemos 
votar en conjunto las proposiciones que han sido aco-
gidas por el equipo de los ponentes y sírvase por favor 
explicárnoslo para que haya claridad cuál es la proposi-
ción, qué es lo que pide la proposición y quién presenta 
esa proposición, Representante Harry.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas Ta-
lero, para una Moción de Orden:

Usted ha dicho una cosa que no es muy democráti-
ca y es que se votarán las que aceptó la Comisión, yo 
considero que toda proposición que esté ahí debemos 
conocerla nosotros y sabremos si la votan o no, que 
ustedes no la hayan aceptado no quiere decir que no sea 
buena, porque fue excluyente la propuesta suya y dice 
vamos a someter aquellos que la Comisión aceptó, no 
Presidente, aquí el voto de todos y cada uno de ustedes 
vale, de manera que si hay proposiciones no aceptadas 
por los dueños de la ponencia diría yo, que de todas 
maneras nos las lean.

Presidente:
Así será Representante, las proposiciones que no 

han sido acogidas por el equipo ponente serán votadas 
en su momento para que cada uno de los Representan-
tes puedan sustentarla y la Comisión libremente pue-
da votar SÍ o NO a esas proposiciones, Representante 
Harry González, por favor infórmenos cuáles son los 
artículos que tienen proposición acogida por los Coor-
dinadores y por el equipo de ponentes, nos las explica 
para poder ponerla en consideración y votación de la 
Comisión.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, pues sobre el Título 1º del pro-
yecto de ley en el artículo 3º, la comisión de ponentes 
ha acogido dos proposiciones, una de la Representante 
Clara Rojas y otra de la Representante Angélica Lo-
zano, ambas son proposiciones aditivas al artículo 3º 

Ley 270 que básicamente desarrollan el Derecho a la 
Igualdad y el Principio de no Discriminación en la Ley 
Estatutaria de Administración de Justicia. La honorable 
Representante Clara Rojas ha pedido que se le agregue 
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el concepto de condición de discapacidad y la honora-
ble Representante Angélica Lozano ha solicitado que 
se agregue la consideración a la identidad de género, 
Presidente.

Asimismo, el artículo 4º tiene una proposición del 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez, 
que hace referencia a las jurisdicciones que componen 
la Rama Judicial en Colombia y aquí se aclara el con-
tenido o mejor la expresión jurisdicción disciplinaria.

El artículo 5º también es una proposición presen-
tada por el honorable Representante Carlos Abraham 
Jiménez, donde se habla sobre el ejercicio de la fun-
ción jurisdiccional o consultiva en la Rama Judicial y 
también se precisa el término jurisdicción disciplinaria.

El artículo 6º tiene una proposición presentada por 
el honorable Representante Telésforo Pedraza y otra 
por el honorable Representante Carlos Abraham Jimé-
nez. Este artículo hace referencia o desarrolla el ejer-
cicio de las funciones jurisdiccionales por el Congreso 
y el ejercicio de funciones jurisdiccionales por el Con-
greso, en la proposición del doctor Telésforo Pedraza, 
se está ajustando la redacción del artículo sobre la com-
petencia.

Presidente:
Perdón Representante, esa proposición del Repre-

sentante Telésforo ha sido retirada.
Honorable Representante Harry Giovanny Gon-

zález García:
¿La han retirado? 
Presidente:
Sí señor.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Harry Giovanny González García:
Entonces quedaría solo la proposición que presen-

tó Carlos Abraham Jiménez, que agrega la expresión 
la función de decidir las acusaciones que formule la 
Comisión de Aforados, muchas de estas proposiciones, 
Presidente, quisiera manifestar que hacen referencia a 
tecnicismos jurídicos en la redacción que en algunos 
momentos había quedado imprecisa de acuerdo a la 
normatividad vigente.

El artículo 7º, el doctor Carlos Abraham Jiménez, 
este artículo 7º hace referencia a la integración de la 
Corte Suprema de Justicia, él agrega la expresión que 
reúnan los requisitos constitucionales.

El artículo 11 tiene dos proposiciones avaladas, una 
suscrita por los Coordinadores ponentes, aquí este ar-
tículo hace referencia a la integración del Consejo de 
Estado, allí los Coordinadores están haciendo una pro-
posición sobre Magistrados de Descongestión para el 
Consejo de Estado, y el honorable Representante Car-
los Abraham Jiménez hace una precisión también en el 
sentido de que esos, elección de Magistraturas tenga 
presente que reúnan los requisitos constitucionales.

El artículo 16 del texto hace referencia a la institu-
ción de la Conciliación Judicial y Extrajudicial, aquí se 
está haciendo una corrección a unos artículos de refe-
rencia del Código.

El artículo 17, el artículo 17 tiene dos proposiciones, 
una avalada que fue presentada por los Coordinadores, 
este artículo hace referencia al sistema o a la aplicación 

del Principio de Desconcentración y la división del te-
rritorio de la nueva Gerencia de la Rama Judicial, en 
este artículo se están creando las Gerencias Distritales 
distinto a la ponencia que hablaba de Gerencias Regio-
nales que nos parece a nosotros en la discusión que se 
dio en las Mesas de Trabajo, lo que hacía era centrali-
zar más la Administración de Justicia generando más 

ciudadanos en los distintos territorios colombianos, por 
eso se optó más bien porque el esquema respete la divi-
sión de Distritos Judiciales que hoy tiene el país.

El artículo 18 tiene, bueno ese no tiene proposición 
avalada.

El artículo 19 tiene una proposición avalada presen-
tada por los Coordinadores presentes que en el modelo 
de gestión que se está presentando para la Gerencia de 

-
yo que en todo caso no podrán sustituir las funciones 
jurisdiccionales de los distintos Despachos Judiciales. 
Pero no avaladas, estoy solo haciendo referencia a los 
artículos que tienen proposiciones avaladas.

El artículo 20 tiene proposición avalada que fue 
presentada por Carlos Abraham Jiménez, aquí está ha-
ciendo referencia, este artículo desarrolla todo el com-
ponente de elección de Magistrados y Consejeros de 
Estado, el doctor Carlos Abraham nos precisa elimi-
nando la prohibición de las Audiencias Particulares en 
este artículo.

Artículo 21, el artículo 21 no tiene proposiciones 
avaladas, serán dejadas como constancias.

El artículo 22 tiene una proposición avalada del 
doctor Telésforo Pedraza, Carlos Abraham Jiménez y 
la doctora Angélica Lozano, una proposición que se 
convierte en una proposición conjunta que trata sobre 
la elaboración de las providencias judiciales.

El artículo 23 tiene una proposición avalada de los 
Coordinadores, en la cual se precisa el término en que 
entran a regir las providencias judiciales que es a partir 

-

El artículo 26, que trata el orden y prelación de tur-
nos, hay dos proposiciones, una fue presentada por el 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo, que 
entiendo nos acompaña en la tarde de hoy, esa propo-
sición se le está pidiendo al doctor Tamayo, que pueda 
suscribir una proposición que fue presentada por los 
Coordinadores ponentes para que en una sola proposi-
ción se retome toda la temática que básicamente garan-
tiza que se le autoriza a la Agencia de Defensa Jurídica 
del Estado solicitar la prelación de turnos en el trámite 
de procesos.

Presidente:
Representante Harry, perdone la interrupción, ¿en el 

artículo 26 hay proposición en este momento presenta-
da y aprobada? O ¿están esperando que presenten una 
proposición?

Honorable Representante Harry Giovanny Gon-
zález García:

Está presentada la proposición, está avalada la de 
los Coordinadores ponentes en este sentido, que se ga-
rantiza la Defensa Jurídica del Estado solicitar prela-
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ción de turnos en procesos donde el Estado tenga algu-
na vinculación.

Pero el doctor Jorge Eliécer Tamayo tenía una pro-
posición en el sentido de precisar una palabra podrá, 
entonces le hemos solicitado respetuosamente al hono-
rable Representante que la proposición de las coordina-
ciones tiene ese término podrá, pues él la suscriba para 
votar una sola proposición aditiva.

El artículo 27, que es sobre la prohibición de divul-
gar actuaciones, la prohibición de divulgar actuaciones 
en los procedimientos es una proposición presentada 
por el honorable Representante Carlos Abraham Jimé-
nez, que está solicitando suprimir este artículo y está 
avalada por la Coordinación de ponentes y asimismo se 
hace una aclaración a raíz de esta proposición y es que 
se respeta el contenido de los artículos 27, perdón, se 
respeta solo el contenido del artículo 28 de la ponencia 
sobre este mismo asunto que está relacionado como en 
la comunicación y divulgación de las Sentencias Judi-
ciales.

El artículo 29 hace referencia a la Acción de Re-
petición, aquí se está creando la posibilidad de que la 
Agencia de Defensa Jurídica del Estado también pue-
da accionar la Acción de Repetición cuando el Estado 
haya sido condenado. Hasta allí, no, por eso yo no sé 
Presidente el mecanismo, la propuesta que estábamos 
haciendo nosotros era por temáticas para facilitar la 
discusión porque se nos pueden ir cruzando muchos 
temas al tiempo, podríamos ir por temas y los temas 
básicamente pues son los mismos títulos que contiene 
el proyecto de ley, Presidente pero como a bien usted lo 
tenga que es el Coordinador de esta Audiencia.

Presidente:
Hasta este momento estaríamos en consideración 

los artículos que tienen proposición que ha sido aco-
gido por el equipo de ponentes y me corrige el Coor-
dinador ponente Élbert Díaz o Harry González, si aquí 
tomamos nota de los artículos para poner en conside-
ración que serían, el artículo número 3°, 4°, serían los 
artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 11, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 
26, 27 y 29, ¿en eso estamos claros? ¿Hasta ahí vamos 
en el artículo 29?, el 21 usted había manifestado que las 
iban a dejar como constancia.

Honorable Representante Harry Giovanny Gon-
zález García:

Sí Presidente el 21 no tiene proposiciones avaladas, 
no van.

Presidente:
El 21 tocaría volverlo a votar después por separado, 

perfecto, ahí vamos en el artículo 29, vamos a suspen-
der la presentación que está haciendo el Coordinador 
ponente para darle el uso de la palabra a algunos que 
lo han pedido.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Muchas gracias Presidente, entre todos estos artí-
culos que se tocaron yo presenté varias proposiciones, 
muchas de forma no son tan de fondo eran algunas pa-
labras, pero hay una que sí es de forma, en esta ley, 
perdón de fondo, en la que prohibía que a todos los que 
estuvieran aspirando a ser Magistrados o Consejeros de 
Estado, tuviesen alguna clase de reunión con los actua-

les Magistrados, esa prohibición no era solo en los res-
taurantes, sino también en los despachos de los propios 
Magistrados, para un Magistrado que ha hecho, para un 
aspirante que ha hecho su carrera en la academia, que 
quiere hablar de los conceptos a quien los va a elegir, 
que se quiere hacer conocer pues por eso solicité que se 
eliminara esa prohibición para que el candidato vaya a 
los despachos, que se lleve un registro de los que van 
en el Despacho, consideraron los Coordinadores po-
nentes que esta prohibición podría ser una letra muerta, 
que lo que podría generar de prohibir es que se aumen-
tara el lobby en las Cortes, que ya no fuera de forma 
directa entre el elegido y el que va a elegir sino que se 
recurriera a una mala práctica de algunos lobbistas que 

últimas elecciones de Consejeros de Estado se llegó a 
rumorar que había que hablar con algunos lobbistas y 
por eso se pretendió eliminar de tajo reuniones entre los 
Magistrados y los candidatos a ser Magistrados, aquí lo 
que hemos dicho es, es preferible que se reúnan en los 
despachos, que quede registro, que sea lo más transpa-
rente posible, pero no le generemos inhabilidad porque 
generar una inhabilidad que se encuentren en un res-
taurante pues estamos promoviendo que las reuniones 
sean en Miami, sean en Panamá, sean en otra parte y 
el candidato que no tiene los modos económicos que 
es un académico que puede llegar por méritos, pues no 
va a poder competir para ser Magistrado o Consejero 
de Estado.

Por eso la solicitud de una de mis proposiciones que 
es de fondo que se eliminara este artículo y que se eli-
minara esta prohibición, no era más señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias señor Presidente, un saludo muy especial a 
los miembros de esta Célula Legislativa, la referencia 
mía tiene que ver con el artículo 20, del proyecto que 

Presidente:
Así será señor Representante, dejemos constancia 

de que se retira el Representante Germán Navas, por-
que está citado para conciliar el Proyecto de Plebiscito, 
de igual manera deja la misma constancia el Represen-
tante Óscar Sánchez.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Señor Presidente, decía en relación al artículo 20 
del proyecto, que hace referencia al artículo 53 de la 
Ley 270, en su parágrafo 1º, ahí se regula la prohibi-
ción transitoria de vacantes que se hará directamente 
por cada Corporación o Tribunal y no podrá exceder 
en ningún caso de tres meses, si a eso no se le coloca 
lo que yo planteo allí, una consecuencia de esa conduc-
ta lo que permite es que siga haciéndose prórrogas de 
tres meses, seis, nueve y se hacen permanentes y no se 

-
-

mente por esas provisionalidades. 
Entonces lo que estoy planteando yo es que se le 

otorgue a esa situación pues una consecuencia de orden 
disciplinario que constituiría en causal de mala conduc-
ta la violación a esta disposición, o sea para que tenga 
fuerza, para que tenga elementos que permitan que se 
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cumplan las disposiciones, porque de lo contrario que-
dan letras muertas y la práctica lo único que ve es que 
se reitera, se reitera la permanencia de las personas con 
las prórrogas que se van haciendo permanentemente, es 
esa la anotación señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante Édward David Rodríguez:

Presidente, algo importante que hay que decir acá es 
que vamos a acabar con los despachos de desconges-
tión, esto tiene que ver con la visión de lo que quere-
mos de Justicia y es que no ha sido bueno que se creen 
despachos y despachos y despachos de descongestión 
donde lo escuchábamos de algunos funcionarios, se 
crean despachos por tres o cuatro meses para fallar te-
mas sensibles de la nación, por ejemplo Juzgados Ad-
ministrativos que después condenan a la nación y lo 
que se presenta o se puede presentar dicho por los pro-
pios funcionarios es actos de corrupción. Entonces la 
regla general, no más despachos de descongestión, sin 
embargo el Consejo de Estado planteó una propuesta 
al Gobierno nacional y a los ponentes sobre crear unos 
despachos de descongestión en la medida que lo que 
eso permitía era agilizar los procesos que hoy duran en-
tre quince y veinte años y nos presentaron unas métri-
cas con unas proyecciones donde se comprometían en 
ocho años prácticamente a acabar con la descongestión 
de la Sección Tercera, eso quedó de estudiarse, doctor 
Telésforo, y lo vamos a estudiar de una forma técni-
ca, se le pidió al Gobierno nacional que lo estudiara 
también a través del Ministerio, pero lo que no vemos 
viable es que sean 16 Magistrados, entonces ahí se va a 
entrar a conciliar, no queda ahorita pero sí queda dentro 
de la discusión a ver cómo solucionamos ese problema 
de congestión judicial en la Sección Tercera del Con-
sejo de Estado, que lo que trata no es otra cosa que 
las condenas al Estado, ahí se hablaba de procesos de 
víctimas, se hablaba de los Procesos de Contratación 
Estatal y yo creo que eso sí hay que examinarlo pero 
ponerle transparencia con unas métricas, creo lo que 
ellos asumen es lo mismo que nosotros hicimos con 
la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia y eso 
queda para estudio.

Hay otro tema que es importante decirlo y es sobre 
la visión disciplinaria, a quién le aplica la acción dis-
ciplinaria, si vamos a crear una lo que hoy se denomi-
na Control Interno Disciplinario o si esta Sala Seccio-
nal Disciplinaria va a manejar o conocer mejor todos 
los procesos que hoy tiene dicha jurisdicción, lo que 
se trabajó fue básicamente recoger lo de la Constitu-
ción de 1991 y que los funcionarios judiciales fueran 
de competencia disciplinaria por parte de este Consejo 
Disciplinario, pero para los funcionarios, óigase bien, 
funcionarios que no cumplen funciones judiciales, que 
no están en un despacho judicial se va a mantener la 

que eso es bueno porque genera un mecanismo de mo-
dernidad en la Justicia.

Hay unos temas que de pronto pueden ser sensibles 
pero hay que explicarlos Presidente, en la medida que 
se discutió mucho y es sobre el tema de las Gerencias 
Regionales y aquí queridos compañeros lo que se hizo 
fue acoger la propuesta de los propios funcionarios ju-
diciales, que nos decían, mire, si lo dejamos eso como 
regionalización no van a conocer las realidades de cada 
uno de los departamentos, de tal manera que se acoge 
la propuesta de ellos y se crea y se establece las Distri-

tales o las Gerencias Distritales para que suplan de una 

-
pachos judiciales.

Hay unas discusiones en el tema de la elaboración 
de las listas, tenemos que mirar y yo les pediría tam-
bién que ustedes nos dieran luces sobre cómo guarda-
mos un equilibrio entre la Academia, entre lo que se 
llama el Litigio y lo que hemos denominado los Jueces 
de Carrera, es un buen llamado para que podamos ge-
nerar un buen diseño y quedaría para segundo Debate 
proponer ese diseño y por eso hemos pedido que la aca-
demia, los Rectores de las Universidades, los Decanos 
de las Universidades de Derecho nos puedan dar luces 
y ustedes apreciados compañeros también nos puedan 
proponer un buen diseño institucional de tal manera 
que podamos generar ese equilibrio que se quiere entre 
Academia, entre Litigio y entre Funcionarios de Carre-
ra Judicial.

Por último, no creo, pues ya Harry había manifes-
tado sobre varios temas pero creo que esos temas son 
esenciales y la idea es seguir avanzando en los otros 
temas de tal manera que podamos armonizar este Acto 
Legislativo de Equilibrio de Poderes y hasta el momen-
to va muy bien. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza  
Ortega:

Muchas gracias señor Presidente, me quiero referir 
muy concretamente al tema de la descongestión, como 
usted lo recuerda y lo recuerdan mis colegas precisa-
mente a raíz de uno de los últimos actos del Consejo 
Superior, la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura que generó una controversia con el se-
ñor Presidente del Consejo de Estado y que hoy señor 
Presidente siendo el propósito, bueno, no se puede te-
ner, aquí viene por ejemplo, yo con todo respeto aquí 
también participé muy activamente cuando se trajo la 
solicitud que venía avalada según dijeron cuando yo 
pregunté por los recursos, que venía avalada por el en-
tonces superministro de la Presidencia, el doctor Néstor 
Humberto, aquí se crearon, se autorizó la creación de 
doce cargos, doce Magistrados de Descongestión en la 
Sala Laboral y aquí quedó en el limbo, señor Ministro, 
doctor Yesid Reyes, pero es que como a usted no lo de-
jan ni asomar ahora, yo defendí tanto el Ministerio de 
Justicia, entonces a usted, al Ministro de Justicia no lo 
dejan, claro el Despacho del Ministro ya no está cerca 
allí del Palacio de Justicia y entonces ya no dejan hus-
mear ni el Presupuesto, absolutamente nada, aquí luché 
en el Equilibrio de Poderes, como recordarán presenté 
una proposición precisamente para que el Ministro de 
Justicia hiciera partes como sucede con el Ministro de 
Hacienda en la Junta Directiva del Banco de la Repú-
blica que participa con voz pero sin voto y pues me 
derrotaron en esa proposición.

Pero Ministro hoy por hoy me parece que el país 
está en babia respecto de la situación de los Jueces de 
Descongestión, porque nadie sabe hoy con claridad si 
esa decisión que tomó el Consejo Superior la Sala Ad-
ministrativa como lo dijo, yo me voy a referir es direc-
tamente a las declaraciones, aquí traje la carta del doc-
tor Vergara y lo vi muchas veces y lo tenemos, también 
los videos en la televisión, reiterando que esa decisión 
había dejado por fuera a los exfuncionarios que están 
hoy ejerciendo esta tarea de descongestión, a mí me pa-
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rece bueno que la Justicia no tenga por qué estar en esas 
situaciones, Ministro Reyes, pero aquí hay que también 
pasar a otra a un aspecto que está en uno de los artícu-
los que es una verdadera valoración de los resultados 
de los Jueces también y de los Magistrados, de todo el 
mundo, porque ahora estamos siempre es que todas las 
jurisdicciones se congestionaron, entonces si todas las 
jurisdicciones se congestionaron estamos frente a un 
estado de emergencia judicial que tenemos que venir 
aquí a tratarlo para establecer una sola Justicia, porque 
por ejemplo, esta Justicia de Descongestión, mi queri-
do señor Presidente Pinto, de conformidad con la infor-
mación que recogimos, que levantamos para ese debate 
era, debía terminar era por cuatro años, ya se ha debido 
terminar y resulta pues de que todos los días estamos 
es, bueno frente al Ministerio de Hacienda o nos dan 
la plata o colapsa la Justicia, entonces a ninguno nos 
interesa que la Justicia vaya a colapsar pero lo que a mí 
sí me parece señor Presidente, señor Ministro es que 

la Justicia, quedamos porque aquí ya se autorizó doctor 
Pinto, usted votó también por eso, usted votó para que 
se crearan los doce cargos de Magistrados de la Sala 
Laboral de Descongestión y entonces hoy queremos sa-
ber, yo creo que el país necesita saber Ministro Reyes, 
esperamos que esa información sí se la puedan dar a 
usted, porque cuando citamos aquí al Presidente y por 
eso yo traigo aquí una proposición que ojalá la Comi-
sión la adopte, porque cada vez que citamos aquí a los 
funcionarios nunca vienen, con la excusa de que no, no 
hay ninguna norma que a nosotros nos obligue a tener 
que ir allá a contarle a la Comisión Primera qué es lo 
que pasa con el Presupuesto de la Rama Jurisdiccional 
y cuáles son los resultados que se obtienen. Entonces 
yo quiero dejar presente que este tema de la Justicia 
de Descongestión tiene que tener eso que están uste-
des planteando y de lo cual yo estoy completamente de 

-
cia que ha de responder con unos buenos resultados a 
la sociedad. Muchas gracias.

Presidente:
A usted Representante y me adhiero a esa proposi-

ción si me lo permite. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Penagos Giraldo:
No, muy corto, y es para los Ponentes doctor Harry 

y doctor Élbert, es que le escuché al doctor Abraham 
hablar acerca del artículo que tiene que ver con aquello 
de las conversaciones privadas entre los funcionarios 
y los apoderados o cualquiera otra persona, yo no sé si 
ese artículo del que habla Carlos Abraham está inclui-
do dentro de los que usted leyó para votar en bloque. 
Si está incluido yo le pediría que lo dejáramos afuera 
porque digamos, creo que hay que debatirlo, si está in-
cluido y lo avalaron, es decir, eliminando todo el tema 
de esos diálogos, yo le pido que lo excluya para que 
lo debatamos de manera independiente porque tengo 
digamos, otra posición diferente frente a la situación 
que planteó el doctor Carlos Abraham.

Presidente:
Podemos votar estos artículos que ya han sido expli-

cados por el Coordinador Ponente o continuamos con 
la explicación de los artículos que tienen proposición 
acogida por el equipo de Ponentes. ¿Votamos hasta ahí 
Representante Harry González? 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Sí Presidente, pero déjeme hacer unas precisiones 
iniciando por la del último comentario. Me parece vá-
lido y aceptamos la propuesta del honorable Repre-
sentante Hernán Penagos de retirar de la discusión el 
artículo 27 y 28 del texto para que pueda haber una dis-
cusión un poco más profunda al respecto porque sí hay 
una proposición en el sentido de eliminar el artículo 27 
que fue suscrita por el honorable Representante Car-
los Abraham Jiménez, pero también en el entendido de 
que era adecuando la redacción al artículo 28 que sigue 
vigente. Entonces retiremos el artículo 27 y 28. Sobre 
los comentarios que hizo el Honorable Representante 
Telésforo Pedraza, aquí no se están creando como tal 
cargos de descongestión para la Sección Tercera del 
Consejo de Estado, pero se está abriendo la discusión, 
a raíz de unos informes que tiene el Ministerio de Jus-
ticia donde han dado, con absoluta contundencia, han 
demostrado que esa Sección Tercera que es a la que 

está muy congestionada, con un retraso Presidente que 

los años 90 y apenas están fallando en primera instan-

vivido el país, ahí se muestra que hay un acceso a la 
Justicia muy limitado.

Y por otro punto, u otro aspecto que se ha generado 
en discusión sobre esta congestión en la Sección Terce-
ra es lo oneroso que viene siendo para el Estado, que 
tiene un ranking muy alto de perder demandas, el Esta-
do pierde muchas demandas y muchas de ellas han sido 
tramitadas en esta Sección Tercera, entre más demore 
el tránsito del proceso, entre más se demore el proceso 
en esa jurisdicción, así mismo es mucho más oneroso 
para el Estado colombiano. 

Acá entonces no se están creando unos nuevos 
Magistrados de Descongestión pero se está abriendo 
la puerta para que haya una discusión con el Minis-
terio de Hacienda y con el Consejo de Estado, en po-

ampliar magistraturas de descongestión en la Sección 
Tercera del Consejo de Estado. Esto es sobre la propo-
sición que tiene el artículo 11. Así mismo Presidente 
quisiera precisar la proposición a la que hizo referen-
cia el honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo y 
esa es sobre el artículo 20. Él ha solicitado que se cree 
una falta disciplinaria más o menos, que es constituir 
como causal de mala conducta la violación del término 
“Para la provisión transitoria de vacantes en las Altas 
Cortes o en los Tribunales”, a nosotros no nos parece 

conducta como una falta disciplinaria en el sentido de 
que las Cortes, según lo que nos han comentado a los 
Coordinadores y al Ministerio de Justicia, ya han regu-
lado el asunto en sus reglamentos internos, que por eso 
como ya está establecido en sus propios reglamentos 
no quisiéramos abusar un poco del fuero y de la inde-
pendencia de la Rama Judicial sobre este aspecto.

En ese artículo 20 sí se está avalando una proposi-
ción de Carlos Abraham Jiménez y es que está supri-

de ese artículo 20 que está relacionado con la elección 
de Magistrados y Consejeros, y es básicamente que 
en ningún caso puedan existir audiencias o entrevistas 
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particulares o privadas entre los candidatos y los fun-
cionarios que participan en la elección, lo que busca la 
proposición de Carlos Abraham es garantizar que ese 
proceso de selección todo el tiempo sea de cara a la co-
munidad, sea un procedimiento público, que no existan 
Audiencias Privadas, ningún tipo de reunión privada 
sino que los procedimientos se hagan de manera públi-
ca. Entonces Presidente, dicho eso yo creo que pode-
mos pasar a la votación de los artículos que ya fueron 
discutidos.

Presidente:
Representante, conforme a lo que usted ha explica-

do entonces dejamos fuera de este bloque el artículo 
20? 

Honorable Representante Harry Giovanny Gon-
zález García:

No.
Presidente:
Sí, porque si hay una proposición presentada que no 

va a ser avalada tenemos que someter a discusión más 
adelante. Entonces vamos a excluir el artículo 20.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Está bien, entonces saquémoslo para discutirlo más 
adelante.

Presidente:
Entonces vamos a votar y vamos a poner en consi-

deración los siguientes artículos. Bueno antes de eso 
tiene la palabra el Representante Rodrigo Lara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, yo quisiera hacerle una pregun-
ta al señor Ministro, autor de esta importante Reforma 
y a los Ponentes y tiene que ver con el artículo 16 que 
está en este bloque de discusión y que tiene que ver 
con la conciliación judicial y extrajudicial en materia 
Contencioso-Administrativa. Este artículo básicamente 
retoma el artículo 42A, del texto anterior y básicamente 

artículos del Código de Procedimiento Administrativo 
y Contencioso, y yo le hago una pregunta al señor Mi-
nistro sobre esta famosa conciliación extrajudicial que 
es obligatoria, ¿cuántos pleitos terminan conciliándose 
a través de este mecanismo? Es decir, realmente de qué 

a la descongestión de los despachos judiciales y a la 
celeridad de la Justicia, porque lo que yo he podido ob-

-
listas en este tipo de pleitos ante la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, es que prácticamente ningún 
caso termina conciliándose y por ende como no termi-
nan conciliándose en ocasiones lo que hacen es, esta 
medida lo que hace es básicamente dilatar y demorar 
aún más el funcionamiento de la Justicia, la resolución 
de los litigios entre el Estado y los particulares.

Y en segundo lugar podría eventualmente inclusive 
terminar delatando una estrategia de defensa por par-
te del Estado. Entonces ya que esta ley pretende hacer 
importantes Reformas a la Justicia, devolverle la fe a 
los ciudadanos en la Justicia, hacerla más rápida, más 
pronta, yo quisiera saber señor Ministro, si de verdad 

-
ne la mejor intención y el mejor propósito, quién va a 
decir que no es bueno conciliar en lugar de llegar a un 
pleito, pero la pregunta es, ¿no termina esto demorando 
más la Justicia? ¿Si se está llegando a conclusiones? 
¿Hay estudios o por lo menos estadísticas que susten-
ten la continuidad de este requisito de procedibilidad? 
Yo le hago esa pregunta señor Ministro gracias.

Presidente:

Bueno muy bien, vamos a expresar los artículos que 
vamos a poner en consideración con las proposiciones 
suscritas por los Representantes. 

• El artículo 3º con dos proposiciones presentadas, 
una por la Representante Clara Rojas y otra por la Re-
presentante Angélica Lozano que ya han sido explica-
das por el Coordinador Ponente Harry González, que 
son dos proposiciones aditivas.

• El artículo 4º con una proposición del Represen-
tante Carlos Abraham Jiménez. 

• El artículo 5º también con una proposición del 
mismo Representante. 

• El artículo 6º de igual manera con una proposición 
del Representante Carlos Abraham Jiménez. 

• El 7º con proposición también del Representante 
Carlos Abraham Jiménez. 

• El artículo 11 tiene una proposición de Élbert Díaz 
que es Coordinador Ponente, de Harry González y de 
Carlos Abraham Jiménez. 

• El artículo 16 con una proposición de Élbert Díaz 
 

• El 17 con proposición de Harry González, Élbert 

de Humphrey y se adhieren a las de Harry Gonzá-

• El artículo 19, de igual manera tiene una proposi-
ción suscrita por el Representante Harry González y el 
Representante Élbert

• El artículo 22 tiene proposición del Representante 
Telésforo Pedraza, Carlos Abraham Jiménez y Angéli-
ca Lozano. 

• El artículo 23 de los Coordinadores Ponentes, que 
es el Representante Harry González y hay dos propo-
siciones, una de Clara y de Telésforo que quedan pen-
dientes, entonces no se puede votar ese artículo. El 
artículo 23, a menos que los Representantes Telésforo 
Pedraza y Clara Rojas con el artículo 23 lo dejen como 
constancia, no se podría votar el artículo 23. 

• El artículo 26, perdón, perdón Representante, me 
faltan dos artículos para terminar. El artículo 26 que 
tiene proposiciones de los Ponentes, de Harry Gonzá-
lez, Élbert Díaz y del Representante Jorge Tamayo.

• El artículo 29, el 27 sale, no, el 27 ya queda por 
fuera, lo van a eliminar, y el artículo 29 que tiene tam-
bién proposición de los Coordinadores Ponentes. 

Esos son los artículos que vamos a votar. Salvo que 
quiero que me hagan la claridad del artículo 23, para 
saber si se excluye o no. Tiene la palabra el Represen-
tante Rodrigo Lara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente. Me parece importante excluir el 

sobre el mismo y sacarlo de este bloque, me parece que 
este es un asunto que es muy importante y que tiene 
mucho que ver con la prontitud en la forma en que se 
resuelven los litigios, en la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Por lo tanto retirémosle¸ démosle una 
discusión independiente y que el Gobierno se pronun-
cie por favor sobre estas preguntas que hemos elevado. 
Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Clara Leticia Rojas Gon-
zález:

Gracias señor Presidente, en relación con el artículo 
23 que yo había presentado la proposición, quiero sim-
plemente aclarar que por un error de numeración no es 
el 23 sino el 25 y en ambos casos queda constancia para 

-
ñor Ministro, toda vez que lo que estamos proponiendo 
es cambiar el tema de registro por lista de elegibles, nos 
han dicho que ellos quieren seguir conservando la re-
dacción de la ley, pero la lista de elegibles en todo caso 
es diferente. En todo caso me gustaría dejarlos como 
constancia para que lo evalúen en la ponencia para Ple-
naria. Gracias.

Presidente:
Bueno aclarado ese, entonces podemos darle inclu-

sión en este mismo paquete, al artículo 23 ya explicado.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, es sobre el artículo 16, yo sí le 
quiero compartir al doctor Rodrigo Lara, nosotros he-
mos intentado con los Ponentes Coordinadores, y los 
Ponentes del proyecto, que este proyecto de ley no se 
convirtiera en un Proyecto Arbolito de Navidad que 
tuviera una gran cantidad de cosas que estuvieran por 
fuera del propósito único y fundamental que es desa-
rrollar el componente de Justicia del Acto Legislativo 
de Equilibrio de Poderes, todo lo del Gobierno y la 
Administración Judicial, pero hay artículos que debe-

como es el artículo 16 al que hace referencia el doc-
tor Rodrigo Lara, aquí nadie ha analizado en ninguna 
Mesa de Trabajo si la conciliación es pertinente o no, 
si ha dado buenos resultados o no, si la conciliación 
judicial o extrajudicial ha sido oportuna, nada de eso, 

referencia normativa que hace al Código de procedi-
miento Administrativo, hay que recordar que cuando 

regir, el Código de Procedimiento Administrativo que 
estaba vigente Rodrigo, era el Decreto-ley 01 de 1989, 
ahora existe otro Código Contencioso-Administrativo 
que entró a regir hace poco Presidente, entonces sim-
plemente se está haciendo una adecuación normativa a 
la remisión que se hace allí de tres artículos del Código 
Contencioso.

Y sobre el artículo 23, quisiera manifestar que la 
Coordinación está suscribiendo también la proposición 
presentada por el honorable Representante Telésforo 
Pedraza. Sí señora iría con la proposición de la Coor-

dinación de Ponencia, más la proposición aditiva del 
honorable Representante Telésforo Pedraza. Gracias.

Presidente:

Perfecto Representante, pero vamos a excluir de 
este paquete el artículo 16 que ya hay discusión sobre 
ese artículo, vamos a votar los artículos que no tienen 
discusión que son los artículos que ya hemos leído ex-
cluyendo el artículo 16.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Es para hacer una claridad con la proposición que 
hizo nuestra compañera Clara Rojas en el sentido de 
lista de elegibles y registro de elegibles. Hay dos tiem-
pos, antes de elegirse el funcionario se habla de lista 
de elegibles, pero después de que ha elegido o que el 
primero que quede en la lista no acepta, ya se ha hecho 
el concurso se pasa a nominarlo lista de elegibles, sino 
registro de elegibles, para que haya claridad nosotros 
lo que queremos decir para que en el segundo debate 

-
mántica, como lo hemos abordado, lo discutimos mu-
chas veces con las personas del Ministerio y sí quería-
mos hacer esta claridad porque Clara lo retiró pero de 
pronto en la lectura de los compañeros en los próximos 
días o para el segundo debate, tengan los argumentos, 
el por qué la proposición de nuestra compañera no la 
aceptamos, sino que se tenga claridad que una cosa es 
la lista de elegibles y que después esa misma lista se 
convierte en registro de elegibles que va a tener una du-
rabilidad de cinco años o hasta que se provea un nuevo 
concurso. No era más señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Presidente, por técnica legislativa si ya está el 25, 
yo le pido que lo incluya toda vez que la doctora Clara 
ha retirado su proposición o la dejó como constancia, 
entonces podría ser que se incluya el artículo número 
25. Gracias Presidente.

Presidente:

Representante el artículo 25 ya fue votado en el pri-
mer bloque, es que ella había presentado una propo-
sición mal numerada y la teníamos era en el artículo 
23, pero ya ella la había dejado como constancia y ese 
artículo ya fue votado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, yo anuncio que hemos radicado 
una proposición con el propósito de eliminar este artí-
culo, por lo cual sí pido que se separe la discusión de 
este artículo del bloque sí señor, porque yo creo y res-
peto mucho su posición doctor Harry, justamente el rol 
del Congreso de la República es deliberar y construir 
los proyectos de ley que aquí presente el Gobierno, los 
que presenten los compañeros y no simplemente servir 
de correa de transmisión, de notario, de lo que radi-
que el Gobierno nacional, yo creo que la opinión de 
cada uno de los integrantes de esta Célula es válida, 
sus aportes son constructivos y lo que radique aquí el 
Gobierno nacional no es una verdad revelada en la ma-
teria. Gracias.
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Presidente:
Bueno, vamos a votar. Para una Moción de Orden 

tiene la palabra la Representante Clara Rojas. 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Clara Leticia Rojas Gon-
zález, para una Moción de Orden:

Gracias señor Presidente, para total claridad, me 
gustaría pedirle el favor señor Presidente con todo res-
peto, si por favor da lectura a los artículos que vamos a 
proceder a votar.

Presidente:
Así es Representante Clara Rojas. Los artículos que 

están en consideración y que vamos a votar que ya fue-
ron debidamente sustentadas y leídas las proposiciones 
de los Representantes son el artículo 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 
11, 17, 19, 22, 23, 26 y 29. Ese es el bloque de articula-

las proposiciones ya acogidas por el equipo ponente.
Anuncio que va a cerrarse, queda cerrado. Señora 

Secretaria sírvase llamar a lista para votar el bloque de 
artículos leídos.

Secretaria:
Sí Presidente, el bloque de artículos con las propo-

siciones ya mencionadas. 
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto Sí
Carrasquilla Torres Silvio José Sí
Correa Mojica Carlos Arturo Sí
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No Votó
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No Votó
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Edward No Votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás No Votó
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto No Votó
Sánchez León Óscar Hernán No Votó
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Valencia González Santiago No Votó
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

 Presidente:
Pregunto si falta algún Representantes por votar, 

Señora Secretaria por favor sírvase cerrar la votación. 
Estamos en votación Representante.

Honorable Representante Carlos Abraham Ji-
ménez López:

Sí, pero no me puedo quedar callado.
Presidente:
Espere, espere Representante, terminamos de votar 

y deja la constancia, y si tenemos que reabrir reabrimos 
porque estamos en votación.

Pregunto si falta algún Representantes por votar, 
Señora Secretaria sírvase cerrar la votación y anunciar 
el resultado.

Secretaria:
Presidente, han votado veintiséis (26) Representan-

artículos antes mencionados ha sido aprobado con la 
mayoría exigida en la Constitución y la ley.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Presidente es que yo presenté una proposición para 
el artículo 27 y 28 que se acaban de votar y no fue.

Secretaria:
No está votado ni el 27 ni el 28.
Honorable Representante Carlos Abraham Ji-

ménez López:
Ah, se corrieron.
Presidente:
El artículo 27 y el 28 están excluidos de este.
Honorable Representante Carlos Abraham Ji-

ménez López:
Perdón, pido excusas también.
Presidente:
Representante, Coordinadores Ponentes, Élbert 

Díaz, Harry González, continuamos con el bloque de 
articulados que tienen proposición, que han sido acogi-
dos por el equipo de Ponentes.

Continúa con el uso de la palabra Coordinador Po-
nente Harry González.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Bueno Presidente gracias, mire, para la orientación 
de la Plenaria. Vamos ahora con los artículos relaciona-
dos con el Título 4º del proyecto de ley que hace refe-
rencia al desarrollo del Gobierno y la Administración 
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de la Rama Judicial y de los órganos de Gobierno y 
Administración de la Rama Judicial. Ahí tenemos lo 
siguiente, artículo 32. Para explicarle al doctor Carlos 
Abraham los artículos 20, 27 y 28 serán discutidos al 

otras no para intentar llegar a un acuerdo. Esos artícu-
los serán de posterior discusión.

Artículo 32. En este bloque el artículo 32 tiene dos 
proposiciones avaladas, aquí es sobre la composición 
del Consejo de Gobierno Judicial, una proposición ava-
lada presentada por el honorable Representante Telés-
foro Pedraza que elimina la posibilidad de que las Al-
tas Cortes amplíen los períodos de los Presidentes para 
permitir continuidad y una proposición de la Coordina-
ción de Ponencias que básicamente regula lo concer-
niente a temas administrativos sobre la posesión y la 

de los miembros del Consejo de Gobierno Judicial.
El artículo 33, que son las funciones del Gobierno 

Judicial tiene una proposición avalada que es presen-
tada por la Coordinación de Ponencias que hace una 

especialmente se limita el voto del Gerente, hay que 
recordar que el Gerente de la Rama Judicial hace parte 
también del Consejo de Gobierno Judicial, acá estamos 
estableciendo unas limitaciones en qué caso el Gerente 
puede votar y en qué casos no puede votar. 

Una proposición del artículo 34 avalada, el artículo 
34 regula lo concerniente a la Presidencia del Consejo 
de Gobierno Judicial, allí el doctor Telésforo Pedraza 

¿sobre qué? Se ordena que 
el período del Presidente de Gobierno Judicial coincida 
con el de los Presidentes de las Altas Cortes que con-
forman también el Consejo de Gobierno Judicial.

El artículo 35 no tiene proposición avalada, tiene 
una, el 35 no tiene proposición avalada.

El 39 tiene proposición avalada presentada por el 
-

lidad y se da una orden al Gerente de la Rama Judicial 
de concurrir al Congreso de la República, así como del 
Fiscal, el Procurador y el Defensor del Pueblo, es sobre 
informes al Congreso. Acá tengo solo registrada una, 
Presidente, para que la Secretaría por favor nos pueda 
informar si hay más proposiciones.

El artículo 41, continúo. Es sobre el Proyecto del 
Presupuesto de la Rama Judicial, tiene una proposición 
de la Coordinación de Ponencia en el sentido de que la 
Ejecución de ese Presupuesto corresponde únicamente 
a la Gerencia de la Rama Judicial.

El artículo 50 tiene dos proposiciones avaladas, una 
de la Honorable Representante Clara Rojas, ella la pro-
posición que presentó venía numerada como artículo 
46, pero hace referencia es al artículo 50 de la ponencia 
que se está discutiendo, se le avala en el sentido de que 
el Gerente debe ser elegido por convocatoria pública 
reglada con celebración de Audiencias Públicas, bási-
camente es que se garantiza el principio de publicidad 
en la elección de este Gerente con Audiencias.

Y hay una proposición de la Coordinación de Po-
nencias básicamente que da claridad en el sentido de 
establecer quién es el Representante Legal de la Rama, 
acá se está dejando absoluta claridad que el Represen-
tante Legal de la Rama Judicial en Colombia será el 
Gerente de la Rama Judicial.

El artículo 51 Presidente, hace referencia a las fun-
ciones de la Gerencia de la Rama, hay una proposición 
avalada en el sentido de que esas funciones están rela-
cionadas a coadyuvar el bienestar y la seguridad de los 
funcionarios, la cual nos habían pedido algunos miem-
bros de la Rama Judicial, lo pudiéramos dejar así plas-
mado especialmente de sindicatos del sector Justicia en 
Colombia.

El artículo 52 que es sobre la estructura orgánica de 
la Gerencia de la Rama tiene una proposición avalada 
que es del Representante Carlos Abraham Jiménez que 
básicamente cambia el término Auditoría de la Rama 

-
ce es mucho más precisa en términos de Administración 

Control Interno a la actividad de la Rama Judicial.

Presidente:

Representante, perdón la interrupción. Es que se 
me informa aquí por Secretaría, que es que, desde los 
artículos 50 y 51 en adelante usted está relacionando 
las proposiciones que han sido avaladas, pero hay otras 
proposiciones, luego esos artículos si no tienen todas 
las proposiciones que están avaladas no las podemos 
incluir en el capítulo en bloque para poder votar como 
proposiciones avaladas. Entonces le agradezco que nos 
relacione solo los artículos que tienen las proposiciones 
avaladas y no hay más proposiciones, los demás artí-
culos que tienen proposiciones avaladas y no avaladas, 
tenemos que votarlos por separado en el orden de pre-
sentación de las proposiciones. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega, 
para una Moción de Orden:

Claro que como ya lo hemos dejado claro en el trá-
mite de diferentes iniciativas y no es nuevo, es que hay 

-
cativa o aditiva en algún parágrafo o en algún numeral, 
entonces no por eso quiere decir que la proposición es 
una proposición sustitutiva porque las proposiciones 
Presidente se pueden votar por partes, entonces eso se-
ría una solicitud que le hago al Coordinador Ponente 
por si me parece que de esa manera también facilita por 
supuesto el trámite y la aprobación de los artículos Pre-
sidente. Muchas gracias. Ya la semana pasada, no me 
acuerdo ahoritica en qué tantos de los Proyectos que 
hemos estado votando precisamente puse de presente 
esto y así se hizo. Muchas gracias.

Presidente:

A usted Representante mire, vamos, llevamos leí-
dos y sustentados con las proposiciones que no tienen 
inconveniente aquí con las ponencias radicadas, el ar-
tículo 32, 33, 34, 39 y 41. En el 50, ¿cuántas proposi-
ciones hay? Y el 50, hasta ahí no hay inconveniente, el 
inconveniente lo tenemos a partir del artículo 51, del 51 
al 54. Representante Harry González.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, para precisar, según nuestra in-
formación que lo corrobore la Secretaría, entonces so-
bre este título y esta temática, tendríamos artículos con 
proposiciones avaladas. El artículo 33, 34, 32 tiene, 
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pero tiene también proposiciones no avaladas, para que 

El artículo 33, 34, 39, 41, 50, 62, 66 y 69. De este 
título, esos artículos tienen proposiciones avaladas y no 
tienen otras proposiciones.

Presidente:

Señora Secretaria por favor sírvase informarnos que 
nos dicen que el artículo 33 también tiene más propo-
siciones.

Secretaria:

Presidente, el artículo 33 tiene cuatro proposicio-
nes, una del Representante Élbert Díaz, otra del doctor 
Carlos Abraham Jiménez, otra del doctor Carlos Abra-
ham y el Representante Harry y el Representante Élbert 

El artículo 32 tiene dos proposiciones, en ese orden 
de ideas, los que no tienen sino de a una proposición de 
los que están aquí Representante Harry, sería el artículo 
34, que tiene una proposición del doctor Telésforo Pe-
draza únicamente, el artículo 39 tiene dos proposicio-
nes, ambas del doctor Telésforo, el artículo 41 sí tiene 
solo una proposición del doctor Élbert y los Ponentes 
Coordinadores y el artículo 50 tiene tres proposiciones.

Honorable Representante Harry Giovanny Gon-
zález García:

Gracias, esas están avaladas en el artículo, perdón, 
quisiera pedirle un favor a la Secretaría, es que veo que 
siguen radicando proposiciones, si radican proposi-
ciones nos las hacen llegar para no perder el control 
porque teníamos como una estructura para facilitar 
precisamente la votación. Señor Presidente y doctora 
Amparo, Amparito, sobre el último artículo que hizo 
referencia el 50 la proposición que presentó el doctor 
Carlos Abraham Jiménez nos ha dicho a nosotros que 
la deja como constancia. Entonces ese artículo habría 
que retirarlo por favor, el artículo 50, que es sobre el 
salario del Gerente de la Rama. 

Y los artículos 62, 66 y 69 de esta temática tienen 
proposiciones avaladas y no veo en mi informe que 
tengan otra proposición, Presidente para que los pueda 
poner a la votación.

Presidente:

Secretaria:

Presidente, honorable Representante Harry, el artí-
culo 62 tiene proposición del doctor Élbert Díaz ava-
lada, el 66 tiene del doctor Harry y el 69 yo no tengo 
proposición.

Presidente:

El artículo 69 ya fue votado en el primer bloque. 
Habría que excluirlo de este bloque que ya fue votado 
en el primer bloque el artículo 69. Entonces vamos a 
poner en consideración hasta acá, los artículos, ojo acá 
Coordinador de Ponentes, para que me ayuden en esto. 
Vamos a poner en consideración los artículos que ya 
han sido debidamente sustentados de las proposiciones 
avaladas o acogidas por el equipo de ponentes. Artículo 
34, artículo 39, artículo 41, artículo 62 y artículo 66, 
son cinco artículos que vamos a votar en este bloque. 
¿Estamos de acuerdo señora Secretaria?

Secretaria:

Sí señor Presidente.

Presidente:

Entonces en consideración los artículos 34, 39, 41, 
62 y 66 con las proposiciones acogidas por el equipo 
de Ponentes. Anuncio que va a cerrarse su discusión. 
Queda cerrada. Señora Secretaria sírvase llamar a lista 
para votar estos cinco artículos leídos.

Secretaria:

-
culo 34, 39, 41, 62 y 66, llamo a lista para la votación. 

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando No Votó
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto No Votó
Carrasquilla Torres Silvio José Sí
Correa Mojica Carlos Arturo Sí
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No Votó
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No Votó
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás No Votó
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No Votó
Roa Sarmiento Humphrey No Votó
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto No Votó
Sánchez León Óscar Hernán No Votó
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Valencia González Santiago No Votó
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León No Votó

Presidente:

Pregunto si falta algún Representante por votar. Se-
ñora Secretaria sírvase cerrar la votación y anunciar el 
resultado.
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Secretaria:

Presidente han votado veintidós (22) Representan-

han sido aprobados con la mayoría exigida en la Cons-
titución y la ley.

Presidente:

Sí señora Secretaria, 34, 39, 41, 62 y 66 han sido 
aprobados. Representante Harry González, Élbert 
Díaz, Coordinadores Ponentes. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, ahora seguimos con la siguiente 
temática que hace referencia al Título 5º, que es todo lo 
concerniente a la Comisión de Carrera Judicial y espe-
cialmente las proposiciones que hay de tres artículos, 
que están relacionados con la disciplina de la Rama 
Judicial. Hay una proposición al artículo 71, sobre el 
alcance de la función jurisdiccional disciplinaria, la 
cual fue presentada por la Coordinación de Ponentes, 
en el sentido de que excluye de esta función disciplina-
ria excluye como sujetos pasivos de esta función dis-
ciplinaria a los empleados de la Gerencia de la Rama 
Judicial y de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. 
Así mismo una proposición presentada por la doctora 
Clara Rojas que también se le corrige su numeración, 
fue presentada como artículo 70 pero hace referencia al 
artículo 76 que es sobre el desarrollo del principio de 
publicidad donde ordena publicar los Informes Espe-
ciales en la página web de la Rama Judicial.

Y también hay una proposición al artículo 77, que 
es sobre la posesión de los Magistrados de los Conse-
jos Seccionales de Disciplina Judicial en el sentido de 
que los funcionarios de las Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial se posesionarán ante el Presidente 
de la Comisión Seccional respectiva, en el texto del ar-
ticulado original decía que esos funcionarios deberían 
venir a posesionarse aquí a Bogotá. Ese es artículo 77.

Presidente:

Leyó cuáles artículos, repítame. Empezó desde el 
71.

Honorable Representante Harry Giovanny Gon-
zález García:

Sobre este asunto, artículo 71, 76 y 77. 

Presidente:

El artículo 76 ya fue votado señor Representante en 
el primer bloque del articulado fue votado el artículo 
76. Vamos en el 71 y pasamos al 77.

Honorable Representante Harry Giovanny Gon-
zález García:

Son 71 y 77. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Clara Leticia Rojas Gon-
zález, para una interpelación:

Sí gracias señor Presidente, sí vienen dos comen-
tarios. Sí doctor Harry es que nos habían pasado una 

ponencia anterior, disculpe, pero a veces la actualiza-
ción no es en tiempo real y entonces eso nos llevó a 
una corrida de numeración, disculpe. Dos precisiones, 
ya que el artículo 76 ya fue votado Presidente, aquí le 
pediría que lo incluyera nuevamente para la votación, 
ya que, bueno entonces reabrirlo, ¿para qué? Para que 
pueda incluirse la proposición que los Coordinadores 
votaron y quede incluido, es un tema menor, que quede 
incluido la publicidad en la página web. 

El otro tema señor Presidente es pedirle a los Coor-
dinadores y al Ministro una explicación en esta propo-
sición que ellos hacen sobre el artículo 71 por qué van 
a excluir del Control Disciplinario a los funcionarios 
del Gobierno, si básicamente también son servidores 
públicos, entonces sí me gustaría tener una explicación 
de por qué ellos no les aplicaría este Código Discipli-
nario. Gracias. 

Presidente:

¿Está en consideración el artículo 71 y el artículo 
77, me dicen acá, hay dos proposiciones al artículo 77? 

Secretaria:

Y del 71 también, hay dos Presidente.

Presidente:

Y esas dos proposiciones del 71 y las dos del 77 
¿están avaladas o mejor acogidas por el equipo de Po-
nentes Representantes Coordinadores?

Honorable Representante Harry Giovanny Gon-
zález García:

No Presidente, en el registro que nosotros tenemos, 
me están apenas entregando dos proposiciones en este 
momento del honorable Representante Telésforo Pe-
draza sobre el artículo 71 y sobre el artículo 75 las cua-
les vamos a avalar la Coordinación de Ponentes.

Presidente:

El artículo 75 ya fue votado Representante. Estamos 
hablando del 71 y del 77.

Honorable Representante Harry Giovanny Gon-
zález García:

En este momento tengo una proposición del artícu-
lo 71 que ha sido presentada por el Honorable Repre-
sentante Telésforo Pedraza. Para facilitar esta votación 
Presidente, retire el artículo 71 de la discusión para po-
der conocer en profundidad porque estas proposiciones 
acaban de hacérnoslas llegar. 

Presidente:

¿Entonces solamente votaríamos el artículo 77 de 
este Capítulo? 

Honorable Representante Harry Giovanny Gon-
zález García: Sobre este Capítulo, sí sería solo el ar-
tículo 77.

Secretaria:

Un momentico Presidente hay otra proposición.
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Presidente:

¿La señora Secretaria, sírvase informarme qué más 
proposiciones hay de estos artículos?

Secretaria:

Presidente, es que honorable Representante Harry, 
hay una proposición que dice: Modifíquese el encabe-
zado del Título 5º Proyecto de Ley Estatutaria número 
130, que tiene que ver con él, cambia el Título 5º y lo 
coloca Jurisdicción Disciplinaria. Cambia el nombre 
del Título, entonces como estamos en ese Capítulo, se-
ría procedente votarlo, y el artículo 77 tiene dos propo-
siciones, una suscrita por usted y el doctor Élbert Díaz 
y la otra la suscribe usted y el Representante Fernando 
de la Peña.

Esas son las dos proposiciones del 77.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Sí Presidente, me parece pertinente la aclaración 
que ha hecho la Secretaría, hay una proposición modi-

-
risdicción Disciplinaria”, invitaríamos a que pudiéra-
mos votar ese punto. Y sobre el artículo 77 sí hay dos 
proposiciones avaladas, pero hay una proposición en la 
cual se permite delegar la posesión de los miembros del 
Consejo de la Comisión Seccional, perdón de Discipli-
na Jurisdiccional, esa proposición la estamos retirando, 
quedaría avalada exclusivamente. No en el artículo 77, 
¿Telésforo tiene proposiciones? No, no, no, en el artí-
culo 77 solo quedaría la proposición que hace referen-
cia a que los funcionarios de las Comisiones Secciona-
les se posesionarán ante el Presidente de la Comisión 
Seccional respectiva, solo eso.

Presidente:

Entonces no, volvemos a continuar, no estamos sino 
en consideración de un solo artículo de este título, que 
es el artículo 77.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

A ver Presidente, mire, lo primero es que el artículo 
77, lo que habíamos hablado era otra cosa completa-
mente diferente, y es que aquí mi compañero el doctor 
Carlos Abraham había manifestado que debe existir un 
diálogo interinstitucional entre las diferentes Ramas 
del Poder Público, él ponía de presente un ejemplo 
claro y es que cuando llegan a posesionarse no saben 
quién es el Alcalde, por lo tanto se había tomado la de-
cisión doctor Harry de dejar la posición como venía 
ante la autoridad política que era el Gobernador. Enton-
ces yo le pido que revisemos eso, retire el artículo 77 
para examinarlo si logramos un consenso sobre lo que 
se está diciendo, que es ante el Presidente de la Sala de 
Disciplina Judicial, me parece maravilloso, sin embar-
go yo creo que la tesis del doctor Carlos Abraham debe 
ser respetada, eso fue lo que se debatió y eso fue lo que 
se acogió.

Segundo tema Presidente, importante lo que dice la 
doctora Clara y hay que decir que se separan las fun-
ciones y se les deja únicamente que se les discipline por 
parte de los Consejos de Disciplina Judicial, a los que 

ejercen funciones judiciales y por eso se saca al Geren-
te de la Rama que cumple funciones administrativas y 
a sus funcionarios. De tal manera que es muy impor-
tante acoger lo que el Constituyente de 1991 determinó 
y es la función o mirar el tema funcional de cada uno 
de los funcionarios públicos, en este caso para los Ad-
ministrativos, Control Interno Disciplinario y para los 
Judiciales se mantiene ese status que se le debe dar y se 
le debe resguardar. Gracias Presidente.

Presidente:

A usted Representante. Retirado el artículo 77 de 
este título no nos queda ningún artículo por votar de 
este título. Yo le voy a sugerir a los Coordinadores Po-
nentes con todo respeto, que ahora que terminemos la 
sesión para ir a la Plenaria se reúnan con la Secreta-
ría General, revisen todas las proposiciones para que 
podamos llegar mañana ya de manera más organizada, 
título por título, cuáles son las proposiciones avala-
das, cuáles no y poder entrar en materia de discusión y 
ahorramos tiempo, porque aquí perdimos todo el tema 
de este capítulo. 77 es la sugerencia que les hago para 
que mañana en la Comisión podamos arrancar con ese 
tema.

Vamos a conceder la palabra a los Representantes 
que la están pidiendo. Tiene la palabra el doctor Rodri-
go Lara en primer lugar.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, no, simplemente para recordar 
que la Plenaria está citada a las 2:00 de la tarde, no 
vaya a ser que de pronto viciemos este importante pro-
yecto, recordar básicamente eso.

Presidente:

No se ha dado todavía inicio Representante Rodri-
go, habíamos solicitado que se diera apertura hacia 
las 3:00 de la tarde más o menos para poder continuar 
nosotros con este debate, pero bueno, viendo un poco 
el tema de las proposiciones que no están todavía es-
tudiadas y analizadas por los Coordinadores Ponentes, 
vamos a darle la oportunidad para que esta tarde lo pue-
den hacer y mañana darle continuidad al debate de una 
manera más organizada.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Clara Leticia Rojas Gon-
zález:

Gracias señor Presidente, simplemente solicitarle 
de manera formal, muy respetuosamente que si quiere 
mañana reabran la votación del artículo 75 que tiene la 
proposición que nos ha avalado los Coordinadores Po-
nentes, porque se votó pero no habían tenido en cuenta 
esta proposición, ese es número uno.

Y número dos, sobre la explicación que dio el doc-
tor Édward, en el sentido de que el artículo 71 se estaba 
sacando de, doctor Édward, si me permite le hago la 
interpelación que corresponde. Le quería decir que en 
el artículo 71 nos preocupa entonces cuál va a ser el 
Régimen Disciplinario de las personas que gerencian 
la Rama y se lo digo porque fíjese, aquí en el Congreso 
de la República tenemos, de todas maneras unos fun-
cionarios administrativos y en todo caso a ellos se les 
aplica el Régimen Disciplinario. Entonces no vamos a 
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excluir a ellos que no tengan ese control o ese Régimen 
Especial. Gracias.

Presidente:

Representante, cuando presenten la proposición de 
reapertura de algún artículo habrá que ponerlo en con-
sideración de la Comisión. 

Tiene la palabra el Representante Édward Rodrí-
guez y posteriormente el Coordinador Ponente Harry 
González. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Gracias Presidente, doctora Clara mire, cuando se 
trata o se arma el tema disciplinario o el mecanismo 
disciplinario para los jueces es para darles una garantía, 
para protegerlos, para que puedan ejercer su función 
libremente, por eso se les crea un ente especial, que no 
debería estar para algunos para otros sí, pero lo que se 
decidió fue crearles un ente especial y un ente especial 
para que los discipline, cuando decimos que son fun-
ciones netamente judiciales es para proteger esa inde-
pendencia de los Jueces, para que no cualquiera pueda 
llegar mediante un mecanismo dilatorio disciplinario y 
le pueda aplicar la acción disciplinaria pertinente. En-
tonces para eso se crea la Sala de Disciplina Judicial 
que fue lo que se creó en el tema de Equilibrio de Po-
deres que ya venía de la Sala Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

¿Qué pasa entonces doctora Clara con los otros fun-
cionarios? ¿La regla es que aquellos que no cumplan 
funciones judiciales que no son Jueces, que no están en 
un Despacho Judicial ¿qué se les debe aplicar? ¿Pues 
lo que a todos nos toca, la regla general, el Código Dis-
ciplinario? ¿ante quién tienen que acudir actualmente? 
Actualmente un Ministerio por ejemplo doctora Clara 

Interno Disciplinario, que depende y ahí generamos un 
diseño institucional que de pronto más adelante ya se 
lo explicamos que es bien interesante, a esos discipli-
nados los va a acoger lo ordinario, lo normal, o sea al 
Gerente y a los que cumplen las funciones administra-
tivas como todo el mundo, el rasero, pero a los Jueces 
y a los que administran Justicia y a los que ayudan a 
administrar Justicia se les resguarda eso que la Cons-
titución ya dijo a través del Acto Legislativo y a través 
de la Constitución de 1991. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, no Presidente mire, las proposi-
ciones sí han estado estudiadas y son muchas, más de 
ciento treinta proposiciones se le han presentado a este 
proyecto de ley¸ que ha requerido ingentes horas de tra-
bajo, dedicación de estudio, de parte del Ministerio de 
Justicia, de los Ponentes y también de los Representan-
tes, pero es que siguen radicando Presidente, entenderá 
usted que no es fácil darse cuenta en qué momento ra-
dican una nueva proposición, pero en aras de avanzar 
Presidente, yo sí quisiera dejar claro entonces qué es lo 
que vamos a votar. 

-
nación del Título 5º, que pasaría a llamarse Jurisdic-
ción Disciplinaria. Votaríamos la proposición que hace 
referencia al artículo 71 en los términos que explicó 
el Representante Édward Rodríguez. Y yo invitaría a 
que votemos también el artículo 77 porque es que si 
bien Édward hizo una referencia y Carlos Abraham 
también, eso no está, no hay proposiciones radicadas. 
Entonces nosotros hablamos pero no hay proposicio-
nes radicadas, lamentablemente aquí, porque o sino eso 
es lo que da a entender que hay una desorganización. 
La única, o si decidimos atender la atención del Repre-
sentante Carlos Abraham de retirar este artículo, lo que 
pasa es que lo que ellos dicen no ha sido radicado y acá 

sentido, es facilitando la posesión de los funcionarios 
de las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial 
en el sentido de que como venía en la ponencia, estaban 
enviando a posesionar esas personas a Bogotá. Noso-
tros estamos diciendo que se posesionen ante los Presi-
dentes pero no hay proposición radicada al respecto de 
la propuesta que defendió el honorable Representante 
Carlos Abraham Jiménez.

Presidente:

Bueno mire, Representante mire, vamos a, como 
le dije, vamos a tener la oportunidad para que usted 
pueda entrar a conciliar cuáles son los artículos que es-
tán debidamente aprobados, las proposiciones y cuáles 
no para poder abrir los debates. Vamos a convocar a la 
Comisión mañana a las 8:00 de la mañana para poder 
continuar con este proceso. 

Señora Secretaria sírvase anunciar Proyectos para 
mañana a las 8:00 de la mañana.

Secretaria:

Sí señor Presidente, anuncio por instrucciones suyas 
los proyectos que se discutirán y votarán en la próxima 
sesión de la Comisión.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 130 de 2015 
Cámara

• Proyecto de Ley Estatutaria número 139 de 2015 
Cámara

• Proyecto de ley número 054 de 2015 Cámara

• Proyecto de Ley Estatutaria número 017 de 2015 
Cámara 

Han sido anunciados Presidente los proyectos que 
se discutirán y votarán en la próxima sesión de la Co-
misión señor Presidente.

Presidente:

Convocamos para mañana jueves, 8:00 de la ma-
ñana la sesión de la Comisión Primera. Se levanta la 
sesión.

Secretaria:

Así se hará señor Presidente. Se ha levantado la se-
sión siendo las 2:08 de la tarde y se ha convocado para 
mañana jueves 10 de diciembre, a las 8:00 de la maña-
na con los proyectos debidamente anunciados.
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